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DIRECCION-ADMINISTRA CION: 
Calle del Carm en, núm . 29, entrestielo« 

Teléfono núm . 25-49

VENTA D E EJBM PEA RESi 
Ministerio de la Gobernación, planta baja»

Núm ero suelto^ 0>50

S U M A R I O

Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar.

jReal decreto promoviendo a la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona a D. Juan Amat y Aymar, 
Juez, Presidente del Tribunal In-. 
dustrial de la misma capital.—Pá
gina 723.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de C de eres a don 
Antonio Gotta Barca, que lo es de 
la de Burgos.— Página 723.

Otro promoviendo a la plaza de F is
cal de la Audiencia de Burgos a don 
Isidoro Diez Canseco y  Cadórniga, 
Presidente de la de Salamanca. — 
Página 723.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Granada a don 
Máximo de Arredondo y Fernández, 
Sanjurjo, que lo es de la de Pam
plona.— Página 723.

f)tro promoviendo a la plaza de Fisr 
cal de la Audiencia de Pamplona U 
D. Adalberto Tabeada y  Alaban, 
Presidente de la de Logroño.—Pá
gina 723.

Otro trasladando a la plaza de Juez 
Presidente del Tribunal industrial 
de Barcelona a D. Ramón ^íaria 
Carrizo y Ilevia, Juez de primera  
instancia del distrito de La Lonja, 
de referida capital.— Página 723.

Oír o ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia de Salamanca a don 
Joaquín Delgado García, que lo es,- 
de la de Huesca.— Página 723.

Otro nombrando para la plaza de Pre^ 
sidente de lá Audieficiá de Logroño 
a D. Mariano Cuesta Carrión, Ma-. 
gistrado de la de B urgos.— Pági-^ 
na 723.

Útro trasladando á la plaza de Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, de ésta Corte, a D. Luis 
do Blas y  Rivera, Fiscal ele la A u
diencia de Tarragona.— Página 723.

Otro nombrando vara la plaza de Jicez,

de prmera instancia del distrito de 
La Lonja, de Barceíona, d D. Ramón 
de Páramo Jiménez, Presidente de, 
la Audiencia de Gerona. — Pági
nas 723 y  724.

Otro ídem para la plaza de Mggísíra"' 
do de la Audiencia de Burgos d don j 
Imiciano Suárez YcCldés y  Perdomb, 
Fiscal de la de Cuénca.— Página 72Y¡

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de, Tarragona a don 
Ignacio de Lecea y  Grijalba, que lo 
es de la de Gerona.— Página 724.

Otro nombrando para la plaza de F is
cal de la Audiencia de Cuenca a don 
Fernando Valverde y  Camps, Magisr. 
irado de la de Burgos.— Página 724.

,Otro promoviendo a la plaza de Pre-^ 
sidente de la Audiencia de Gerona 
a D. Pedro- José Moreno Torres^. Ma
gistrado de la de Murcia. — Pági
na 124.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia de Huesca a D. José 
Alvarez y Rodríguez, Magistrado de 
la de AUcanle— Página 124.

Otro trasladando a la pinza de Magis
trado de la Audiencia de Albacete 
a D. Antonio Hernández de Santa- 
maría. Fiscal de la Audiencia d$ 
Badajoz.— Página 724.

Otro Ídem a la plaza de Fscal de la 
Audiencia de Badajoz a D. Ramón 
Garría del Valle y Salas, Teniente 
fiscal de la de Ghináda. Pági
na 724.

Ofí'o Ídem a la plaza do Fiscal de la 
Audiencia de Gerona a D. Julio 
Fournítr y Cuadros, Magütrado de 
la de Lérida.— Página 724.

Otro ídem a la plata de Magistrado de 
la, Audiencia de Burgos a D, José 
María de la Torre y Orviz, Juez de 
primera mstancia del distrito del 
Centro, de esta Corte.—Pó.fjina 724.

Otro ídem  a la plaza de Teniente f is 
cal de la Atidíencia de Granada a 
D. Enrique López Frías, que des
empeña igual plaza en la de Pal
mar-Páginas 124 y  725. -

Otro nambrando para la plaza de Te
niente^ fiscal de la Audiencia d.e 
Palma a D-. José Arago'nés Üharnpin, 
Magistrado de la Auníencía de Sa
lamanca.— Página

OíTo trasladando, a la plaza de MagUp

trado de la Audiencia de Salaman
ca a D. Francisco Díaz de Rueda, 
que desempeña igual plaza en ta áe 
Ciudad Real.— Página 725.

Otro nomPrando para la plaza de Ma-
 ̂ gistrado de la Audiencia de Ciudad 

Real a D. Benito ülloa y  Soielo, Te
niente fiscal de la Audiencia de Las 
Palmas.— Página 725.

Otro provPoviendo a la plaza dê  Ma^ 
gistrado de la Audiencia de Alicante 
a D. Ursicino Gómez Garbajo, Juez 
d.e primera instancia de León.—Pá
gina 725.

Oiro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia cíe Lérida a D. Sa- 
lustiáno Orejas Pérez, Teniente fis 
cal de la de Palenda.— Página 725.

Otro ídem a la plaza de Teniente fis“ 
cal de la Audiencia de Las Pelmas 
a D. Rafael Monzón Rodríguez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Miguel, de Jerez de la Fron
tera — Página 725.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Murcia a D. Juan 
Francisco Marín y  Gutiérrez, Aho
gado fiscal de la de Las Palmas.—> 
Página 725.

Otro coñcediendo cd tiempo de su 
hiláéión honores de Jefe de Adm i
nistración, libres ele gastos, a don 
Fernando Muñoz Mar oto, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de AdmAnistrácíón 
dé la iJáciénda publica, — PógU 
na 725,

Otro disponiendo que el día 10 del 
ra.es actual cese el Comisario de sc’' 
ganda, cla.se del Cuerpo de Vigilxn- 
cía cu la provincia de Barcelona 
D Raynón Hosteñchs Minovis. decía- 
rcindole jubilado.— Página 725.

Real orden deponiendo se envíen d h 
Comisión ele Codificación los infom  
mes presentados al proyecto di 
Apéndice del Código civil corres- 
poyid'cnte al Derecho foral de Ara
gón, a fin de que, una vez estudiar 
dos y admitidas las observaciones 
que se cstivien dignas de ello, s^ 
proceda por la Comisión perraainen-^ 
le de la misma a la redacción del 
proyecto defhiilivo.—Pá.gina 726.

Gira (¡mpliando hasta el í.® de Julió 
próximo el plazo, de dos meseg
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cedido por el articulo 1 ® del Real 
decreto de 10 de Mâ -̂ zo último para 
la presentación de las relaciones de 
foros que han de servir de base a 
la estadística correspoiíídíente.—p á 
gina 726.

OEPARTAfíEI^TOS Mif^iSTERiALES

Gracia y  Justicia.
íleales Órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad que se 
mencionan a los señolees que se in 
dican,— Página 720 y  727,

Guerra.
Beal orden circular disponiendo den, 

comienzo el día 15 de Junio próxi
mo iMs oposiciones anunciadas para 
cubrir una plo.za de Intérprete de 
oficina y  cuatro de Auxiliar, vacan-- 
tes entre los Intérpretes de árabe 
al servicio del Ejército. — Pagi
na 727.

Hacienda.
feeaZ orden concediendo m ía quinta 

prórroga de un año, que terminará  
el 25 de Marzo de 1¿25, para que el 
Consorcio del Depósito franco de 
La Coruña presente en este Depar^ 
tamento los documentos compren
didos en el articulo 3.  ̂ del Real de
creto de 25 de Marzo de 19 i 9.—Pá
gina 121,

■'Otra hahilitando los puntos ''Ses Ba-  ̂
ses'' y "''Cala de Se Llova '̂* para 
embarcar, por cabotaje, m adera  en 
rollo, leña, corteza y  carbones.—Pá
ginas 121 y  728.

Í)t7'a disponiendo sea permitido, e l 
tráfico propio de los depósitos de 
petróleo para el vapor 'JEdnardo‘\  
en el puerto de M m eria, Pági
na  7 28 . ,

p ir a  aclarando en ei sentido que se 
indica la Real orden de A de Febre
ro últim o relativa a haRilitaqión del 
m uelle de Rande-Redondela {Ponte
vedra).— Página 128.

Otra disponiendo subsista la Aduana 
de Alós en las condiciones "que se 
expresan, respecto del servicio sa
nitario de reconocimiento de gana
dos.— Página 728.

Otra habilitan-do condieionalmente la 
playa del Serredal {Burriana-Cas- 
tellón).-—Página 129.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. José Faura Ra^ 
món, Partero quinto de la Aduana 
de Cádiz.— Página 129.

Gobernaclóia.
¡leal oi'den declarando amortizada tina 

plaza de qiñnto, vacante por exce- 
decia deí del Gobierno civil de Za
ragoza D. Pedro Rueda González.—  
Página 129.

Ifytra concediendo un mes de segunda 
y úHima prórroga, por enfermo, a 
JD. Alfredo Fernández Drizar, O fi
cial de segunda clse de Adm inistra- 
eAAn civil de este Ministerio,—Pá
gina 129.

Isslraccián púfeHcá y  Bellas Artes
Real orden disponiendo que con des

tino a las Bibliotecas públicas del 
Estado se adquieran 250 ejempla
res de la obra titulada ''El año po
lítico  1923”, de la que es autor don 
Fernando Soldevilla y Riiiz.—Pági
nas 729 y  730. -

Otra disponiendo se amorticen dos 
plazas de Porteros quintos del esca
lafón general del perPdnal subal
terno de este Departamento, va
cantes una por jubilación de D. José 
García Carrillo y otra por defun
ción de D. Clemente Mangas Rodilla. 
Página 730.

Otra ascendiendo a las Secciones del 
escalafón y sueldos que se indican 
a D. Rafael Gonzáfez Alvarez y don 
Germán Saldaña Sicilia, Profesores 
numerarios de las Escuelas de Ye- 
tevinaria de Zaragoza y  Córdoba, 
respectivamente.—página 130.

Otra, disponiendo se anuncie od tum o  
de concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor d.e tér
mino, con destino a la enseñanza de 
Dibujo lineal, vacante en la Escue
la de Artes y  Oficios de Ciudad 
Real.— Página 730.

Otra declarando excedente a D. Juan
C. Garda de Sola, Profesor de tér
m ino de la Escuela Industrial y  de 
Artes y  Oficios de Cádiz.— 'Pági
na 7'30.  ̂ ' '

Otra concediendo- ascenso de 500 pe
setas anuales por el tercer quin- 
qnerdo a D, Manuel Ba7^ona Cherp, 
Profesor de Caivprafia del Institu to  
de Gerona.— Página 730.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Miguel A. Herre- 
ra  y Orne, Profesor de término de 
la Escuela de Artes y  Oficios de Fu-' 
'leneia.---P'ágina 730.

Fomento.
Real orden coneediendo un m,es de 

prárroga a la Ucencia que por en- 
fe m m  se encuentra disfrutando don 
Enmque Lacasm Moreno, Ingeniero 
de Minas afecto al Distrito minero 
de Almería.--—Páginas 730 y  731.

. Trabajo, Comercio ’e Industria.
Re-cul orden declarando la extinción de 

la "Compañía Española de Seguros 
Generales Transportes w.aritimos, 
MadricVf y disponiendo que por la 
Caja general de Depósitos se de
vuelvan los depósitos que tenia 
constituidos .— Página 731.

Otra aprobando la tafrifa por alquiler 
del contador de electricidad de la 
Sociedad "Centrales de la Castella
na y B uenavista ''; que dicha tarifa  
no se aplique cuando se cobran los 
m ínimos de consumo, y  que se dé 
carácter aeneral a dsta disposición. 
Página 731.

Ádmirtistración central.
DEPAETA-MENTG'S MINISTERIALES
E stado.—  Subsecretaría. — Sección de 

Domexcio.---Rectificación al anuncio 
inserto en la Gageita del 22 de 
Abril del año próximo pasado, rela
tivo al nuevo Cuadro de derechos 
de exportación a las mercancías que 
en él se detallan, ordenado por el 
Departamento de la República fran -  

— Página 731.

Alsuiiíos contenciooos.— Axiunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se 7ncncio-: 
71071,— Página 731.

Gobrnación;-— Dirección general doj 
Comunicaciones.—Citando, llaman-^ 
do y emplazando & D. José Oliván 
Buba, contratista de la conducción 
del correo c7itre las oficinas del 
P<aino en BoUaña y Broto. —  Pági-, 
na  732.

In str,uggión pública.— Siibsecre tari a, 
Rectificacióyi a la Pmal orden de 22; 
de Marzo úMimo, inserta en la Ga-: 
be ta  d e l. 29, relativa a ascenso de 
D. José Martmez Puerta, y decía-: 
7'ando que el ascendido es D. José: 
Bfvñes Carnet, y dejando sin efecto  
el ascenso del 'Sr, Martmez Puerta. 
Página 732.

Idem a la R,eal orde'n de 2 i de Marzo, 
próximo pasado, i7iserta en la Ga-; 
CETA del 29 de 7\efe7Údo mes, relati-. 
va a ascenso de D. J o 0  Blgmcs Ca-̂ : 
net; y declaj'Oírido que el a-scenáídá 
es D. José Aléareda Plazuela.—Pd-< . 
gina 732.

Aimnciando haber sido soUeíiad-o por 
D. José Espinq,mj Alnianza duplica’̂, 
do de su titulo de ÍAcenciado en 
Derecho, por habérsele extraviado 
el que se le expidió con fecha 26 
de Junio de 1912.— Página 732.

Auunciando a c&nc^irso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor de 
tóisnvno de Dilnijo Imeal, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios dú

. Ciudad Real.— Página 732.
Dirección ^iuneral de Prim era eiise'-: 

imRZR.— iCo7vcediendo - audiencia ct 
-los representantes e interesados eii 
los beneficios de la Fivndacién “Goh 
legios de Smrta Cruz'' o "■Niños dé 
Coro", m stim ída  por el Cabildo dé 
la Santa Iglesia Metropolitana dé 
Burgos.— Página 732.

Dirección genere,] ,do Bellas Artes.—* 
Nota bibliográfica de obras 
sas .en castellano C7i el exixanjero^ 
que desea introducir en España lá 
Sociedad a-iwnima Centro Interna^, 
cional de Enseñanza.—Página 732»

Registro general de la Propiedad in-; 
íelectual.— Obras, inscintas en  esté 
Registro dyrante el cuarto trhnes-^. 
tre del año préximo pasado.— Pági-̂  ̂
im 733.

Fomento.—Dirección general de Gbra^ 
públicas.— Carreteras.— Conserva^í 
üión y Reparación. — Rectificadó'ñ 
al anuncio de adjudicación de la su-: 
basta de obras de repaimción de Id 
caimetera de Cáceres a Torrejón el 
Rubio {CAceres)., kilómetros 3, nt 
29,649, inserto en la G aceta del diá 
2 del mes actual.— Página 735.

Gonsírueción d-e earreteras.— 
caciones definitivas de subastas dé 
obras de caime te ras.—-Página 735.

'F errocarriles.—ConGesión y construc-^ 
mén. — Autorizando a la Sociedad 
"Caja de Emisiones con yarantid 
de anualidades debidas por el Esta-- 
do" para que sobre el resguardo dé 
la Sociedad "Ferroearriles Eléctrif^ 
eos", coi'hcesionaria del ferrocarril 
de Calahorra a Arnedillo, trozó 
comprendido entre Autol-Quel, emi-: 
ta 2.415 cédulas de 500 pesetas 
mínales cada una e interés, snuat 
de 5 cyr 100.— Página 736..

AnE3£0S f  f p
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S. M. el I e y  Don Alfonso XIÍI 
(q. D. gO, S. M. la Reina Doñn< Yiclo- 
ria  Engania, S. A. R* el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
¡Bin novedad en su im portante salud.

l a  f f i i E C i s i i i .

REALES DEGaElOS
A propuesta de la Junta organiza

dora del Pc'dfn judi'Gial, y  de corifor- 
niidad con io prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judieial, en relación con el 
4n clei Real ciocreto de 30 de Marzo* 
de 1915,

Vengo en prom¡over, en el turno 
ciruio, a  la plaza de Magistrado de la 
Audi encía de Barcelona, vacante por 
jubilación de D. Antonio BeU-ver, a 
D. Juan Ainat y Aymar, Juer,, Presi
dente del Tribunal Industrial de la 
nosuia capital que ocupa el prim er 
jugar en el escalafón de su caieg’oría.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
tnil noYeciento veinticuatro.

ALFÜNBO.
PreMd^nte áal Directorio Militar,

láminiL Fíumo db Riveha y üubanbja»

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Yen^o en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Gáceres, va- 
fcaiiLe por jubilación de D. Marcial Ro
dríguez, a D. Antonio Cotta Barea, F is
cal de la de Burgos, que ocupa ei p ri- 
iner lugar de la terna formada por la 
Expresada Junta.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
tn il nove-ciento veinticuatro.

:éauFonm
E l d&l Directorio M ilita ,

ifjG U EL P r im o  d e  iiivm aA  y  O r b a n b ,iá.<

A propuesta de la Jun ta  organlza- 
0ora del Poder judicial y de confor- 
imidad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 4-5 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
lÍQ 1915,

Yer^o en protmover, en el turno 
prim ero, a la plaza de Fscal de la Au- 
Ai^neia de Burgoss, vaesgate por tra s

lación de D. Antonio Cotia, a D. Is i
doro Diez Ganseco y Gadórniga, P re 
sidente de la de Salamanca, que ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de su 
categoría y en la terna formada por 
dicba Junta. •

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de mil novecientos yeint i cuatro-.

ALFONSQ
El r^csiacnte úqI Directorio Militar,

P iquee P rimo D.K UiYBRA x tUiBANm# '

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Máximo de A rre
dondo y Feriiández Sanjurjo, Fiscítl 
de la Audiencia de Pamplona, que 
ocupa el prim er lugar en la terna 
formada por dicha Junta,

Y'engo en trasladarle a la plaza die 
Fiscal de la de Granada, vacante por 
jubilación de D. Francisco Tormos.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
mil noveciento yeiníicuatro.

ALFONSa

FxeddíMii-e Úéi IMreütorSo M-üite,
Mmu'BE P r im o  ©i; í I iv e h a  y

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicioJ y de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 45 de la ley adicional a la  Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
el 4.® d-el Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Yengo en promover, en el turno so^ 
gundo, a la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Pamplona, vacante po r 
trasla.cióíi de D, Máximo Arredondo, 
a  D. Adliberto Taboada y Alaban, 
Presidente de Xa de Logroño,, que ocu
pa e] prim er lugar en el escalafón de 
su categoría y bu la terna formada 
por dicha ¿"unta.

Dado en Palacio a siete de Ma,yo 
de mil novecientos veinticuatro-.

ALFl>y,SQ

II lH-fMñQn{Q - <!&! ' Mimar,
UiGVEL  P rim o  d e  y  0 ,rb an b ja .

A propuesta de .la Jun ta  organiza
dora del Poder Judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. Ramón María 
Carrizo y líevia, Juez de prim era ius- 
tancia del distrito de Ja  Lonja., de 
Barcelona,

Yengo en trasladarle a la plaza de 
Juez Presidente del Tribunal indus
trial de la misma capital, vacante por 
promoción do O. Ju an  Amat,

Dado en Palacio a siete de 
de mil novecientos yeínticuatro. V

ALFOX^aa í
SI DÍ2*aetorl« Milita?, Vj

M im j» F-rnuo m  y

A p ro p u es ta  de la Ju n ta  orga.m|« i 
zadora del Poder jud icial y iaccedien-í 
do a lo solicitado por D. Joaquírl 
Delgado G arcía B aquero, P residerK  
te de la Audiencia de Huesca,

Yengo en trasladarle a la plaza díj 
Presidente de la de Salamanca, vacan-n 
te por promoción de D. Isidoro Díe4'í 
Ganseco. i

Dado en Palacio a sie te  de Maycí 
de mil novecientos yeindicaatro. J

ALFONSa ,
m\ 'Pm^este ííál Dls€©fc©t5;© MllHar,

M ig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  iG r b a n e j^ V

A p ro p u esta  de la Ju n ta  organik' 
zadora del Poder jud icia l yaccedieR ^ 
do a lo solicitado por D. Mariantf 
Cuesta Garrión, M agistrado de Tal 
Audiencia de B urgos,

Yengo en nom brarle p a ra  la  plH^ 
za de P residen te  de la  d-e Logroño,- 
vacante por prom obión de D. Adal-*, 
berto  Taboada.

Dado en Palacio a siete de May<| 
de mil novecientos veinifiieuatro. ’

ALFONSa )■
El Presideat® fiel Dii^gtorlo Militar, i j

'Mio u e l  P r im o  d e  R iv e e a  y

A p ropuesta  de la Ju n ta  organf^. i
zadora del Poder judicial y accedien- ■ 
do a lo solicitado por D. Luis de B l|^  
y Rivera, Fiscal de la A udiencia de 
T arragona ,

Yengo en tra s lad a rle  a la  plaza de’
Juez de. p rim era  instacia  del dis-*
trito  del Congre-so, de Madrid, va- , 
canto por tras lac ió n  de D. Jo sé  '
Prendes. ' i 1 •

Dado en Palacio a siete de May<í . 
de mil novecientos v e in ticua tro . ió' 'j

AFiFONSD i y
’ i

-jíUI Miliiar, i
M k u iu i . 'P R iAm n r  R iv k í â y  O r b a n u .tA} -

A p ropuesta  de la Ju n ta  orgam>» 
zadora del Poder jud ic ia l y accedieB^ 
do a lo so ’neibado por D. llam ón doi 
S^árarno Jim énez, P residen te  de lS¿ 
Audicrm’.a de G erona, ,

V'engo en nom brarle p a ra  la
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«de íu e z  dio p rim era  instañóla  del 
de la Lonja, de B arcelona, 

yao^nie po r nom bram ienío  para' otro 
;caT.go ido D. R am dñ María' Garrízb*.

Dado en Palacio a sie te  de Mayo 
de m il nóy|^i'éptp.s, yeinrfiicüatro.

ALFONSa '
B1 Pr«sW^hte del; plrectóí^ Hitar, ’

' MiQüfíL PrímÓ de RivM aVv

' A propuesta de, la Jwtf^' 
dora del Podér judiéial, 
a  lo soHcitado por p . L ú | í ^ d  Juárez  
iValdés y Perdomc, Fiscaí áo la Áu-; 
diencia de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de MagistraciQ de l§i de Burgos^ yacac-- 
te por nómbramieñto para bírp car-; 
go de D, Mariano Cuesta.

Dado en Palacio a siete de Mayo do 
mil noveciontós yeiáticiiátrp.

ALFONSO.

; SEl Preflld^nte del Db’cctorlo MUltar,
M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  .Or b Ak e j a

A propuesta de la Jun ta  órgariiza> 
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Igñaóio de Le- 
eea y Grijalba, Fiscal de la Audien
cia de Gerona, que ocupa el prim er 
lugar de la terna formáda por dicha 
Junta,

Vengo en trasladarle a la plaza; do 
Fiscal de la de Tarragona, yácántb 
por nombramiento para otro cárgO de 
t). Luis de Blas.

Dado en Palacio a siete do Mayo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

Cil Precísente áel Directorio Mllítaff,
PruMo d e  Riv e r a  y

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Cuenca, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Luciano Suárez Valdés, a 
D. Fernando Valverde y Camps, Ma
gistrado de la de Burgos, donde ha 
d^cdarado ser incompatible, y que ocu
pa el prim er lugar de la terna fo r
mada por dicha Junta.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
mil novecientos yeinticuatro.

'ALFONSO
presiden tü del Directorio MlUtar,

. P r im o  d e  íir /£ E A  y  'QRbAñ^Á-

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial, y de co?afor- 
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relacidñ 
con el 4 .° del Real decretó de 3'0! de 
Marzo do 19:15, 

tVengP en prpmoyer en el turno se
gundo a  la plaza de Presidéiité de la 
Audiencia de Gerona, yacaúte por 
ñbnnbramiento para  pifó cargo dé don 
Ramón de Páramo, a D. Pedro José 
Mdjeno Torres, Magistrado de la de 
Murcia, que ocupa el prim ér lugar en 
él .escalafón de su catégoriá’.

toado* en Palacio a siete de Mayo de 
: m ir  novecientos yeinticuatro.
;■> * ■■  ̂ ALFONSa

01 Presidente del Directorio Militar,
MíOUBD Primo ds Riysba y Orbane^a*

A própúésta de la Jun ta  órganiz.á;-: 
dora del Poder judicial, y de confor-^' 
midad con lo prevenido eri el articu
ló 44 de la ley adicional a la Orgáni- 
ica del Poder judicial, en relación con 
el 8.0 del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a iá plaza de Presidente de la 
Audiencia de líucsca, yaeante por 
liombramiento para otro cargo de don 
Joaquín Delgado; a D. José Alvarez y 
Rodríguez, Magistrado cíe la de Ali- 
cahle, que ocupa el prim er lugar en 
el escalaión de antigüedad de servi- 
'cips de los, de su categoría.

Dado en Palacio a siete de Mayo do 
mil noyecientos veinticuatro.'

ÁLFÓNBa
jgl PrcíilSsaie fiel B|r«ctorio Milita?, 

¡Migüel de Rivera y  Órbaneja.

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. Aníonio íle r-  
nández de Santam aría, Fi}5cal de la 
Aüdiencia da B^adajoz.

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la de Albacete, vacante 
por excedencia de D. José Prendes 
Pando. :

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El del Directorio Militar,

M ig u e l  PlUMO d e  Riv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial, y dio confor- 
'íhidadi con lo préyéñidó éit el artícu 

lo 44 de la ley adicional a la .Orgáni-: 
éá del P:Odeñ judicial, en relación cotí 
él dél Real diecreto de .3.0 Marztí

i^engó .pipmioyer> en el tu rno  
jcuartó, á la plaza de Fiscal de la Au-: 
Bióncíal dé B^diajo^ por ñomiV'
bramiéñto para  otro cargo; dé D. An^ 
tonio tternández, a P . Ramión García 
del Valle y  Salas, .Teniente .fiscal de l |  
do Grañadá, que ócupa el prim er lu-- 
gar en el escalafón de su categoría y  
én la terna fórmáda por dicha Junta;

Dado en Palacio a siete de Mayo, dé: 
m il noyecientos yeinticuatro.

ALFONSa i
01 €el I>Irectorlo Militas?,

Miguel Pe ÍMo ' dI  -HiVSA x

A' propuesta de la Jun ta  órg'áñizá> 
del Podér jud icial, y dé confor-a 

'm idad coñ lo prevenido én el artícu-: 
ío 44 de la ley adicional a la Orgáni-: 
éá del Poder judicial, en relación cotí 
el 4.0 del Réól diecreto d e '30 Marzo 
de 19io’,

Vengo en prqmeyer, en el tu rup  
primero, a la plaza de Fiscal do la' 
Audiencia de 'Gerona, yaeante poS 
nombramiento para otro cargo de dotí 
Ignacio de Lecea, a D. Julio Foúrítier 
Cuadros, Magistrado de la de Léridai- 
que ocupa el prim er lugár en el escai 
láfón de los de su categoría y en lá 
terna formada por dicha Junta.

Dado en Palacio a siete de Mayo di 
mil novecientos .veinticuatro.

ALFONSO:
m éííl |>|r»etí>?io MlíUp,

M igusl m  llín ^A  y  tÍRBAKgjA

A propuesta de la Jun ta  Órgañizá- 
dora del Poder judicial,

Vengo en trásladar a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Burgos, 
vacante por nombramiento para  otro 
cargo de D. Fernando Valveí’de, á don 
José María de la Torre y Oryiz^ Juez 
de prim éra instancia del d istritó  del 
Centro, de Madrid.

Dado en Palacio: a  siete de Mayo dfc 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
El FresWente <3el P)irec|prÍQ;

M ig u e l  P r im o  d e  R íVé r a  y  :Qr b á n e j a .

A propuesta de la Junta  órganiza- 
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por p . Enrique López 
Frías, ten ien te  fiscal dé ;a. Audiencia 
de Palma, que ocupa el prim er lugar
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de la terna formada por dl&ha .Junta, 

Vengo en trasladarlo á la plaza de 
ten ien te  fiscal do la de Granada, va
cante por promoción de D. Ramón 
García del Valle.

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de mil novecientos, yéinticuátrp.

ALFONSO
FrtssrdíiiU á«! Dirtctoíb Militar, 

JSíQüEíw PillMO DS RivbiU  Y

 ̂ A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por p . José Aragonés 
Ghampín, Magistrado de ía Audiencia 
do Salamanca, que ocupa el prim er 
lugar de la terna formada por dicha 
Junta,

[ Vengo en nombrarle para la plaza
[ do Teniente ñscál de la ̂ 8  Palma, ya- 

cante por nombramiénto paya otro 
 ̂ cargo de D. Enrique L ^ e z  Frías.

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de mil novecientos veiiiticuatro.

ALFONSO
BJ áel Dlr êtúth Militar,

Migubu PPwImo ds Rivera y DrbanbjA.

A propuesta de la Jun ta  Organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitada por D. Francisco Díaz 
de Rueda, Magistrado de la Audiencia 
de Ciudad Reál,

Vengo en tra s lo a r le  a la plaza de 
Magistrado de la de Salamanca, ya
pante por nóinbramiehto para otro 
cargo de D. Joisé Aragonés.

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
' Kl Pr|0idsat(i del Directorio MlUtar,
ffiQUEG Primo de Rivera y  .OjaBAIfBJA<

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accedmndo 
a lo solicitado por D. Benito Uiloa y 
^Sotefe,., Teniente fiscal de la Audien
cia de Las Palmas,

Vengo en nom brarle para la plaza 
de Magistrado de la de Ciudad Real, 
yacante por traslación de D. F rancis
co Díaz de Rueda.

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ATM̂ ^ONSQ 
Prê Wenf0 fiel Directorio Militar,

Miguel PpJ mo de fííVÉitA y OimANBjL

form idad con lo preyenidp en el a r 
tículo 43 de la ley adi.cional a  la 
Orgánica del Poder judicial, ep re la
ción con el 4.® del Real decreto do 
So de Marzo de 1915,

Vengo en prom oyer, en el tu rno  
cuarto , a la  plaza de MaigiátiradQ de 
la A udiencia d é  A licante, yapante 
po r prom oción de D. Jo sé  Alvarez, 
a D. Ursicino Gómez Garbajo, Juez 

de p rim era  instancia de León, quie 
ocupa el p rim er lugar en el esca la
fón de los de su categoría .

Dado en Palacio, a siete de Mayo' 
de m il novecientos yeinjfácuatrD.

ALFONSO
Bl PF«elá«iat® fiel Directorio Militar,

Miguel Primo dé Riv'era' y  .Orbanbía*

A p ro p u esta  de la  Junit-a o rgan i
zadora del Poder jud ic ia l y de con
form idad  con lo prevénid.o en el a r 
tículo 43 de la  ley adicipnal a la 
Orgánica del Poder judicial, en reía- 
pión con el 4} del Real decretó d( 
§0  de Marzo de 1915,

Vengo eií prom over, en el tu rno  
p rim ero , a la p laza  de M agist;rado 
de la A udiencia de Léri-da, vacante  
por promociótii dé D. Ju lio  F ourñ ier, 
a  D. Salus'f i ano O rejas Périez, T e
niente fiscal de la dé I^alencia, ;que 
ocupa el p rim er lu g a r en el é sca la - 
fón de su categoría .

Dado éíi Palacio, a siete d.é Mayo> 
de mil novecientos véirytácuatro.

A ^O K SO
M Pretilde t̂» fiel plr0Ctorio ¿níísr,

Primo de lilváfiX y  übbánsja,

A p ropuesta  de la Ju n ta  organi- 
'«edora del Poder judi.ciíal y de, cori-

A p ro p u esta  de ía  Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicifa.1 y de con
fo rm idad  con lo prevenido en el a r 
tículo 43 de la  ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela- 
pión con el 4.° del Real decreto  de 
3:0= de Marzo de 1915,

Vengo en pro mover, en el tu rn o  
segundo, a  la p laza de Teniente fis
cal de la  A udiencia de Las P alm as, 
yacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Ju lio  Ulloa, a D. Rafael 
Monzón Rodríguez, Juez de p rim era  
in stanc ia  del d istrío  de San Migmel, 
de Jerez  de la  Frontera^ que ocupa 
. el prini'er lugar en el escalafón de su 
cafegpría; f. en la 'te rn a  forn tada por 
d icjia Ju n ta .

Dado én P.ailapio' a isíeté dé Mayo 
de mil nóvéeienÉo;'S' W in ticu á tro .

ÍLFONSa 

Páítio ' t o  MíVstóV- '0 ^

A propuesta  de la Ju n ta  o rgani
zadora del Poder jud ic ia l y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 43 de la ley adicional a la 
.Orgánica del Poder judicial, en rela- 
ición con el 8 .® del Real decreto de 24 
de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
tercero, a la  plaza de Magáistrado de 
la Audiencia de Murcia, vacante por 
promoción de D. Pedro José Moreno a 
D. 'Juan F rancisco  M arín y G utié
rrez, Abogado fiscal de la de Las 
Palm as, que ocupa el p rim er lugar 
en el escalafón de antiigüedad de 
servicios de los funcionarios de su 
categoría.

Dado en Palacio a siete de Mayo 
de mil novecientos yeinítiicu itro .

ALFONSO '
El Preeifienl© fiel Directorio Militar,

Miguel Txumó de ÍRíveea y Orbanbja.

A (propuesta del Jefe  del Gobier
no, Preísidente del Directoiriio Mili
ta r,

Vengo en conceder honores de 
Je fe  de A dm inistración, libres de to 
do gasto, al tiem po de su jubilaciór 
y coniq recom pen'sá especial de sug 
servicios y meriecimiientos, con a rre 
glo >al p á rra fa  segundo del a r ííc u - 
ío 13 de la léy  ̂ R eguladora del im- 
pues.o; sobre G randezas y T ítu los 
Gondecoracionfes y Hono.res, texto 
irefundido de 2 de Septiem bre de 
1922, a D. Fernando Muñoz Marofo 
Je fe  de Negociado de p rim era  c ía - 
se, jubilado, del Cuerpo general de 
Adm-inistraclón de la Hacienda pú - 

;Élipa.
Dado, én  Palacio a seis de Mayo 

de mil novecientos veinticQalro.
ALFONRO

El Presifiente- fiel Directorio Militar,
Miguel PftiMo de Riv^mA r  Orbaneja.

Gon arreg lo  a lo d ispuesto  en el 
á rtícu lo  de la  ley [de 27 de F e 
brero dé 1908 y la vigente de P re -  
suipuestos,

Vengo en disponer que cese el día 10 
del actual, po r .cumplir la edad re -  
gilam entarla, el Com isario de se
gunda clase del .Cmerpo de V igilan
cia  en la provincia  de B arcelona 
P . Ram ón Hostiéiiclís Minovis, de- 
olarándolé jubilado, con el .haber qu© 
ipo,r clá'Srficación le éprrestpouda.

Dado 'en Palaciio a c,inco de Maye 
de mil novecientos vein ticu a lro .

ALFONSq ;
, El Pr,Q¡3lfií)nt8 J?.el Direcíorlo HUitar,

Primo 6s5 ÍÍiViiáA’'Y phBÁ m iÁ .
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REALES ORDENES '
Exérno. S r .: Termiinado el plazo quo 

je  conoeciió por Real orden de 26 de 
Febrero y fué ampliado por el de 28 
de Marzo de 1924 para que, por aque
llas personas o entidades a quienes 
interesase, se hicieran las observacio- 
ines que so estimasen pertinentes al 

' proyecto de Apéndice del fiOdigo civil, 
íc.orrespondiiente al Derecho feral de 
Aragón, formulado por la Comisión 
perimanente de la general do Codifica- 
©ióií' y publicado en la Gaceta de 2 de 
ÍMarzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se envíen a la re 
ferida Comisión de Codificación los in- 

" formes presentados, a fin de que, una 
^̂ ez estudiados y admitidas las obser
vaciones que so estimen dignas de ello, 
se proceda por la Comisión perm a
nente de la misma a la redacción del 
proyecto definitivo, que habrá de ser 
convertido en ley mediante un Decre
to, conforme a las atribuciones con-; 
feridas a e-ste Directorio Militar por 
el de 15 de Beptíembre próximo p a- 
feado.

De Real orden lo comunicó a Y. E. 
spara su conocimiento y efectos consi- 
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
iaños. Madrid, 6 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario encargado del 

iMlnisterio de Gracia y Justicia.

Excmó. ' S r.: V ista  la  in stanc ia  
gilfevada po r varios cobradores de 
ren tas fo re ras  y Regis tiradores de la 

. ^Propiedad, en -súplica de que se 
^prorrogue el plazo concedido en e] 
Real díecreto de 10 de Marzo ú lti
mo p a ra  la  p resen tac ión  de las r e 
laciones de foros que han  de serv ir 
de base a la estad ís tica  correspon- 
dienfie, y en atención a que las ho
jas impresas con tal objeto no han 
sido p u estas  a disposición de los 
aforantes inmediatamente después 
de prom ulgada aqnella disposdción, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha s e r 
vido disponer que se am plíe h a s ta  
el 1.® de Ju lio  próxim o el plazo d< 
dos meses, concedido por el articule 
í °  del citado Real decreto de 10 de 
Marzo ú ltim o, con la expresada f i
lial i dad.

Lo que de Real orden com unico a 
iV. E. p a ra  su conocim iento y efec
to s  que procedan.. Dios guarde a 
V. E. mucho-s años. M adrid, 6 de Ma
yo de 1924.

PRIMO DE RTVEiRA

S eñ o r S ubsecre tario  encargado  del 
M inisterio  de G racia y  Ju stic ia .

1 . ' R SA L l^ ORDENEN
ite ó .  Sr. : S. M. el Rey {q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.'", turno primero del arUouto 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propedad de San Mateo, de tercera 
claise, a D. Joaquín Sales Sanz, que 
sirve ^  de Teruel y resulta  con de
recho preiferente entre los demás so
licitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1924. y

El Suljsccifiíario encarga<lo del
GARCIA-G OYEN A ,

Señor Jefe superior de los Registros 
y  del Notariado. ,  ̂. ^

■ limó. Sr.T S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.“, turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Toro, de prim era clase, 
a D. Luis González Araxil, que sirve 
el de Madriáejois y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oiportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1924.

El Suósecretarfo encargado del Minitíterlo,
GARGIA-GOYENA

Befior Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. . ' V

limo. Sr.,: S. M,. el Rey (q. D. g.)  ̂
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.*, turno segundo del artículo 3C3 
de la ley HipotecarTa, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Mota del Marqués, de 
segunda clase, a D. Antonio Porto 
Salmonte, que sirve el de Ghantada y 
resulta  el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
di‘id, 7 de Mayo de 1924.

El SulssfjGretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de loe Registros 
y  del Notariada.

limo. S r .: S. M. ci R.ey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.% turno segundo del artículo 393 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de lá 
Propiedad de Solsona, dh tercera da-: 
se, a D. Pedro Pérez Gómez, que sir
ve el de Lillo y resulta  el más anti
guo de l'os solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento j  efectos oporíiu'os. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 7 de Mayo .de 1924.

El SuCsccíetario eneargado del Ministerl^ 
GARGIA-GOYE.NA

Señor Jefe superior de los Registro^ 
y del Nctariado.

r

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. coi] 
sujeción a lo dispuesto en la regía 
primera, turno segundo, del artícu
lo 3.03 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Vil la nueva y Geltrú, de 
tercera cla.se, a D. Juan Jiménez Gar
cía, que sirve el de Ganjayar y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. niuchos años. Mâ - 
drid, 7 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del MlLÜsteríÔ
GARCIA-GOYENA 

Beñor Jefe superior de los Registroí 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gó, cóil 
sujeción a lo dispuesto en la regl^ 
t e r c e r a  de.1 artículo 303 de la ley HD, 
potecaria, ha tenido a bien nombraí 
para el Registro de la Propiedad dé 
Sos, de cuarta clase, a D. Enrique Gej 
roña Alimech, que sirve el de H íjar y 
resulta el más antiguo de los solicD 
tantos.

De Real orden lo digo a V. I, parf 
su conocimiento y efectos oportunos.* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-> 
drid, 7 diG Mayo do 1924.

El Subsecretario encargado d€l
GARGIA-GOYENA 

Boñor Jefe superior do los RogiMrÓÍ 
y del Notariado.,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gí- eo* 
sujeción a lo dispuesto en la 
tercera del artículo 303 de la ley Hi-' 
potecaria, ha tenido a bien nombraí 
para el Registro de la Propiedad dé 
Ayora, de cuarta clase, a D. Manuel 
Valentín Torrejón, que sirve el dé
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Agreda y resulta el más antiguo de 
los solicitanics.

■De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su couoeimieiito y efecios oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 do Mayo de 19*24.

El SnL'secretario encargado ele) Ministerio,
GARGÍA-GOYENA

Beñor Jefe superior do ios Registros 
y d-el Notariado.

lim o . S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), óon 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
ter-cora dol artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad ue 
Yillaiba, de cuarta clase, a D. Ildefon
so Eernández y'Ferriández, que . sirvo 
el die Tineo y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De .Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoeimieiito y efectos oportuncvs. 
Dios guarde a V. I. muchos años. McO- 
drid, 7 de Mayo de 1924.

El fíiibsecrütnUo encariñado del .MIülst.eHo,
GARÜIA-GOiidNA

Beñor Jefe superior de ios Registros 
y del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el Ruy (q. D. g.), con 
sujeción a  lo dispuesto en la regia 
torcera del articulo 303 de la ley Hi
potecaria, ba tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Ponferrada, de cuarta clase, a D. Ra- 

.f&el Gómez Pavón, que sirve el de Yi- 
ilafranea del Hiei'zo y resulta el más 
antiguo de los Bolicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento-y efectos oportuiios. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 192.4.

GAROIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y  del Nütai'iado.

HEAL ORDEN CmCULAR
Excmo. B r.: Existiendo vacantes

tina plaza die In térprete de Oficina y 
cuatro de Auxidiar entre los In té rp re 
tes de Arabe al servicio del Ejército, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponeir que las oposiciones pa- 
i*a cubrir dichas plazas den principio 
el día 15 de Junio próximo, en Te- 

con arreglo a cuanto determ ina

el Reglamento aprobado por Real o r
den circular dio 21 de Febrero de 1920 
{D. O, número 42) y con sujeción a los 
programas que acompaña a la Real 
orden circular de 17 de Abril del pro
pio año (D. O. número 87); debiendo 
so-licitarlo lois interesados del Alto 
Goimisario de España len Marruiecos 
basta fm del preisente mes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectois. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Mayo do 1924.

El General encargado del despacíio,
LÜlíi BMIMÜDEZ DS CASTílO) 

Señ'or.,,

i H á C í E ' M A

, llEALES ORDENES

limo. b i\: Yista la insta ruda sus
crita por los Sres. Alcalde, Presiden
te de la Diputación provincial. P re
siden te de la Cámara de Comercio y '  
Presideiiie de la Jun ta  de Dbras del 
puerto de La Cor uña, en la que en 
nombre del Consorcio conce.siouano 
nel Depósito ;franco de aquel puerto, 
otorgado por Real decreto de ,25 de 
Marzo de 1919, solicitan se prorrogue 
por otro año el plazo señalado por el 
artículo S.*" del referido Real decreto 

• para presentar los documentos que el 
citado artículo determ ina:

Resultando que dos solicitantes ale
gan come fundamento de su petitión 
la imposibilidad en que se hallan de 
cumplir los referidos requisitos, por 
no haberse ejecutado, a causa dc-3 que
dar desierta la oorrespondienie su
basta, las obras del relleno de S>a.n 
Dieg.o, parte  del puerto en la cual ha 
de tener la instalación el mencionado 
Depósito franco:

Resultando que por Ptealos ordenes 
de 2 de Marzo , do 1920, 23 de Marzo 
de 1921, 24 de Abril de 1922 y 9 de 
Abril 4e 1923 se han concedido cuatro 
prórrogas de un año; y 

Considerando atendibles las razo
nes expuestas y s in  lesión para el Te
soro,

S. M. el Rey (q.-D. g.), corifo.riuán- 
dose con lo propuesto por Y. I., ha 
tenido a bien conceder una euinta 
prórrog'a de un año, que term inará el 
25 de Marzo de 1925, para que el 
Consorcio del Depósito franco de La 
Goruüa presente en este DeparlaiiTen- 
to los documentos comprendidos en 
el artículo 3.® del Real decreto de 25 
de Marzo de 1919.

De Hen.l orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar-(\ 
d-e a V. I. machos años. Madrid, 22 dad! 
Abril de 1924. ii

El Subsecretario sncargado del /
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.:

rimo. Sr.: Y ista la in stan c ia  eií! 
que el Ale a i die de A ndraiíx  (Bale a-- i 
res) solicita, a petidión do vario:í 
propietario-s y vecinos de dicha v u  . 
lia, se hab iliten  los puntos denomá^ 
nados “Bes Bases” y “Gala de 'S^ . 
L lova”— ^encIavados en el té rm in o i' 
m unicipal referido—p ara  el em bar-i | 
que, por cabotaje, de madera en ro-: ■ 
lio, corteza, leña y ca.rbones': '

R esultando que la petición 
funda en que, dotados dichos d o | , 
puntos de pequeñas radas, dondi( 
pueden ancJar los buques sin peli-í 
guo, se  supliría , con beneñcio de 
explotación forestal en aquella  co.«* 
m arca, la fa lta  de comunicaeioneáf 
fierrestires entre las fincas de d ichos ! 
puntos con la villa y puerto de An-; j 
d ra itx : ' ii

Yistcs los informes emitidos poi! ¡ 
las A utoridades'de la provincia, con^; : 
form e al artículo  3.° de las Orde«^ 
nanzas vig'entes, favorables todoa sí 
la hab ilitación  solicitada.

Y considerando que, accediéndos(?j 
a lo soliciladc, no se perjudican los 
in tereses del Tesoro y sí se favoreee; 
la explotación de. los productos ■ 
réstales de aquella comarca,

S. M. el R ey  (q. D. g.) sc ha ser-^; 
vido aco rdar se hab iliten  los pun-#'', 
tos denom inados “Ses B ases” y “Ga. 
la de Se L lova”, sitos en el té rm ln 4  ; 
m unicipal de A ndraitx (B aleares)', ■ 
para el embarque, en régimen de ca^ . 
botaje, de madera en rollo, leña, cor- 
tcza y carbones; debmndo documen-; , 
tars-e e in terven irse  las operaciones, 
por la Aduana de A ndraitx ; ejer« : 
ciéndose la v ig ilancia por la fueir-< 
za del Resguardo que p reste  su scf*^ 
vicio en los puertos de Auracó y 
Clota, donde se hallan  cnclavadoiS j 
los citados puntos, y siendo ds 
cuenta de los despachan tes el abone 
de las dietas reg lam en tarias  y g a s 
tos de loeomoción, en caso precisci i 
al funcionario pericial que co n cu rra  , 
a practicar los despachos, así como ; 
tam bién el sum in istro  da los útilea ■ 
y elemCilios da despacho que seal i 
necesarios. ■

De Real orden lo digO'U Y. I. :
su conímimicnto j  demá®
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Dios guarde a V. I. mü.oKos años, 
Madrid, 26 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAI.

Señor D irector general de A duanas

limo. S r.: Yisia una comunicación 
íle la Dirección general de Navegación 
Y Pcoca Marítima, en la que m aní- 
riccila que se ha autorizado a la Com
pañía Vas-co-Vailenoiana jde Navega
ción para que utilice ol vapor 
^Eduardo” como depósito flotante en 
el puerto de Almería, en .la misma for
ma que venía sirviendo en El Ferrol: 

Resultando que en El Ferrol ha 
'iQrviáo este buque como depósito flo
tan le de petróleo en idénticas condi- 
clcnes que los de carbón y sometién
dose a las prescripciones dcil apéndi
ce 13 de las Ordenanzas de Adua
nas; y

Considerando que toda la  reglamen- 
tackhi para el funcionamiento de es
tos dopósitcis está abarcada por el 
mencionado apéndice, y que todos los 
preceptos obligan a su cumplimiento, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do acordar que sea permitido el trá -  
•ico propio de estos depósitos para el 
v^apor “Eduardo” en el puerto de Al
mería y que se someta estrictam ente 
al texto del repetido apéndice IB y a 
las demás disposiciones que puedan 
dictarse sobre el particular.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
m  cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924.

El Subsecretaiio cucargado del Minlaterlo,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r .: Vista la instancia en que 
D. Gustavo Krafft, Ingeniero Direc
tor de la fábrica de trituración de 
minerales, y refinación de azufre, 
sita  en Rande-Redondeila, sdlici- 
ta se aclare la Real 0;rden dictada 
por este Minioterio e-n 4 de Febrer-’o 
iiltimo, en el sentido de que la habi
litación concedida por la misma al 
muelle que en el indicado punto po- 
¿'00 la entidad industrial de referén- 
eia so entienda que es co-mprensiva 
de los desembarques y embarques en 
légimen de cabotaje, a la vez quo de 
Ja exportación de los productos ola- 
bordos en dicha fábrica:

Resultando que en la parte dispcsi- 
líva de la Real orden do referencia 
m  autoriza la habilita.ción para el om- 
fearquO; por cabotaje, de los produc

tos y artículos extranjeros, nacionales 
o nacionalizados, perlinenteis a la in
dustria del solicitante; y 

Considetríandq que, tratándose die 
artículos necesarios y destinados a i a 
fábrica mencionada, es lógico suponer 
que la operación sd autorizaba para 
el dosembarque de los mismos y no 
para el embarque, como por error in- 
yoluntario de copia se consigna en el 
citado texto dispositivo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar se aclare la Real orden 
de 4 de Febrero último en el sentido 
de quo la habilitación autorizada por 
ella en ol muelle de Rande-Redon- 
deia (Pontevedra) se entienda conce
dida para el embarque y desembar
que, en régimen de cabótaje, de los 
artículos extranjeros, nacionalizacjos 
y nacionales, necesarios y loertinentos 
a la industria que se menciona y para 
la exportación de los productos de la 
misma. » i ■

De Real orden lo digo a Y. I/, para 
su conocimiento y demás fines. Dios 

g'uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1924.

EESuí)secr€íai*ío encargado deí Mínísfcrlí?,
CORRAL'

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la comunicación del 
Gobierno civil de la provincia de Lé
rida, manifestando qüe prácticam ente 
no tioiie utilidad en aquella provin
cia ia Aduana de Alos, por si este Mi
nisterio creyera conveniente supri
m irla :

Resultando que el fundamento de 
esta comunicación parte del pago por 
el Tesoro de 470 pesetas al veterina
rio de Sort, como indemnización y 
gastos de locomoción a este fuiicio- 
nariü por reconocimiento dé tres so
lípedos entrados por aquella AduaDa: 

Resultando que en el trám ite re 
glamentario de dicha comunicación 
han informado las Autoridades pro
vinciales que prescribe ePartículo 3.® 
de las Ordenanzas del Ramo, y que es
tos Informes son favorables a la su
presión, menos el de la Aduana p rin 
cipal de la provincia:

Resultando de este informe que la 
recaudación en la Aduana de Alós 
ddraiite el último qulncpienio ha sido 
de í 6.157 pesetas, y que si. fuere su 
prim ida se vería la comarca ae su ju 
risdicción privada de los servicios 
aduaneros correspondientes y p e rju 
dicada con ello:

Rosultando dé lo informado por esa 
Dirección gfcneral que la Aduana de 
Alós es la úiTÍca comprendida entre la 
dft FacR-a de Moles y Les; que si bien

la distancia entre éstas puede supo-* 
nerse en unos 60 kilómetros en líne^ 
recta, se ha de reconocer esta dis-* 
tan d a  como prácticamente dos o tres 
yeces mayor, en v irtud de la topo^, 
grafía de ia región pirinaica en qua 
se encuentran:

Considerando que la recaudación 
del liltiniio quinquenio de la referida 
subalterna cubre los gastos del .sueU 
do del Oficial del Cuerpo que la sir. .̂ 
ve, a;sí como el del m aterial y alqui-i. 
1er de casa:

Considerando que aunque es deber 
de la Administración atender a los 
servicios públicos, y muy espeoiaD, 
mente a los de carácter sanitario, haq 
de tener razonable justificación, cosa 
cpe no sucede en ésta, pues lo que el 
pag’O de 47'6 pesetas por el reconocí-., 
miento de tres cabezas de ganado ea 
notoriamente excesivo, teniendo eq 
cuenla que el viaje de ida y vuelta 
desde Sort, donde residé el veterina
rio, a Alós sólo im porta 30 pesetas y 
las dietas 15 pesetas dia;rias :

Considerando que debe tenerse en 
cuenta la existencia de las Aduaisas 
subalternas de esta índole y circuns
tancias, obedece estrictam ente a con
veniencias de carácter exclusivamentQ 
fiscal, porque es una colaboración es
tratégica con las fuerzas del Resguar
do, un concurso de elementos hetero
géneos a la vigilancia de la frontera, 
cuya resultante en la práctica es para 
los intereses del Estado de un éxito 
indiscutible:

Considerando que si a la preponde
rancia de esta razón fundamental se 
asocia la del servicio aduanero para 
la comarca, surge la necesidad de una 
Oficina de semejante categoría que 
cumpla los fines de referencia,

ÍS. M. el Ri3Y (q. D. g.) se ha servi
do acordar que subsista la Aduana do 
Alós por las razones aducidas, y que 
se signifique al Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Lérida la conve
niencia, en bien del servicio, de ano 
las cuentas que formule en lo suce
sivo el veterinario de Sort de los re
conocimientos de ganados importados 
qe ajusten en ló po,S!Íble a las íarifaü 
de servicio público en los gastos de 
locomoción, y las dietas a las regla-. 
m entarlas que establece el Real de
creto de 10 de Abril de 1917*

Do Real orden Iq digó a V. I. para 
su conócimlentó y demás fines. Dios 
guarde a V. í, muchos años. Madrid, 
29 de Abril de i 9 2 Í

El Subsecretario encargado del Ministerio»
tíORRAL

Señor D irector general de Admanao» .
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limo. Sr. : .Vista la iiistajicia en qud 

D. Francisco Panadero Coello, Inge
niero Director de tas Obras deil -puerto 
de Burriana (Castellón), solí-cita que 
durante el período que duren las mis-, 
mas so habilite la playa denoimiinada 
del Serredal, sita en el mencionado 
término, para la descarga, en régimen 
de cabotaje, de m aquinaria en general, 
hierros, aceros y m ateriales de cons-: 
trucción, con destino a las obras de re 
ferencia.

Bosultando que el .solicitante funda 
'su petición en que las obras que se 
mencionan han de comenzarse en pía-:
Z'O no lejano, precisamente en eí sitio 
donde so encuentra la playa ha-; 
hilitacióii se interesa, a la cual, como; 
es consiguiente, ha de serle preciso^ 
conducir los materiales, m aquinaria y 
;demás útiles indispensábles, trans
porte que, de no autorizarse la descar-i 
'ga -en la referida playa, resultaría  di
fícilísimo el verifiGarlo desde la rada 
habilitada de Burriana, dada la exce- 
isiva distancia .que media desde ésta a 
la playa del Serredal, y el estado casi' 
intransitable de los caminos a teco-, 
r r e r ;

Yisto.s los informes de las l/^utórida- 
des de la provincia, emitido!^ íonfor-: 
pne al artículo 3 .̂  de h s  Ordenanzas 
de Aduanas, y favorables todos a la 
habilitación que se pretende, sin otra 
jsalvedad que la  formulada por la' Ayui-; 
Sflantía de Marina de Castellón en cuan-;
;to a la necesidad de que los buques' 
conductores del expresada m aterial 'se 
presenten a su llegada en la rade; dé 
B urriana para tomar entrada y eani-: 
barcar al práctico que haya de éorí^ 
0 ucirle|s ,al fondeadero doinyentieiit'eij: 
en caso necesario';; y

Oonsiderando qué aécédiehdd a  IS 
Solicitado no se perjudican los ínteré-^ ; 
jses del Tesoro y sí se beneílciáñ los 
regionales de aquella comarcal, dismi-^: 
huyéndose los inconvenientes qué Té^ ; 
tardarían la realización de unas óbraS 
de ulilidad pública indudable,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sefe 
yido acordar se habilite la playa dé-í . 
nominada del Serredail, sita  en el té fe  ■ 
mino de B urriana (Castellón), parai lá  
descarga’, en régimen de cíabotajé, dé 
maquinaria en general, hierros, aces 
Td y miateriales de construcci.Qii -eéh 
destino a las obras del puertó de Bu-; 
rriana;; debiendo ajustarse la h-abili-: 
.lación referida a las siguientes cóh^ 
cli cienes:;

1.® Los buques, a  sti llégadá;, dehé-: 
ráii proisentars.e erí la rada de Burria« 
m  actual fondeadero, para tom ar e m  
irada y embarcar al préctico que 

conducirle^ éU^Bdq así 
fondeodero ' co n ven ien te . ■

2 .® La dociimentación e interven
ción de las operaciones so yeriñcará 
por la Aduana- de Burriana.

3.  ̂ La vigilancia se ejercerá por la 
fuerza diel Resguardo que preste sus 
servicios en el pun.to que se habilita.

4.a 'Será de cuenta re los interesa
dos el abono de las dietas regiamen-: 
tarias y gastos de locomoción al fun
cionario de la Aduana de B urriana 
que concurra a practicar los despa- 
choa; así como también deberán su
m inistrar los útiles y elementos riece- 
sarios para su realización,

5.a La presente habilitación se 
concedn sólo con caráctor transitorio, 
y  ;cesará tan pronto corno term inen 
las obras del puerto que se mencionan.

De Real orden Lo digo a V. I. para 
su conoicimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1924.

El Subsecretario encarga<3o det Ministerio,
GOREAL

Señor Director geiieral do Adu;ana.s;.

Ilimo. Sr.': V istq  él expédilente 
proinovidq; p o r D, Joisé F a u ra  E a- 
món. Portero- quinto dé la  A duana 
de Gá-diz,: en scrli.oitud de n u e v a  prd« 
rro g a  de Mcencia p o r jenfermo, 

iS. M, é l  R ey  (q. D. g.) ha  íeníd'Q 
a bien, de acuerd.o¡ con lo inform ado 
ñor V. I. concedérsela por un mes, sM 
abono de sueldo y como continuacióh 
de lá que v ien e disfrutando, con arre-'; 
glo al artículo 33 del Regílamento; d® 
7 do Septiembre de 1918.

p e  Real orden lo  digo á V. I, para  
los debidoiS efectos, con devofluolón del 
expediente. Dios guarde E V. I, h iú- 
oh;Oé años, Madrid, 5 de Mayo do 1924.

M  Sül^cretario encargado del Ministerio  ̂
CORRAL

g éñ ^ . g l lé r a l  dé A dum ai.

RBALDS PRDBJIES
P ñód iúS idá  eh; é l flíh  d e  l i ^  u S a  

v á é a n té  d e  P o r t a r é  q u in t é ,  p ó r  é x -  
c é d e n c ia  d e l  d é l G o b ie r irq  c iv i l  de 
^atíagoZ'ái, P ,  P é d r o  R u e d a  D o n z á -  
1 é ¿ , ' '

iS'. M. él Rey (q. P . g.)', de con-. 
form adad co;it íó prevenido; pór él 
a rtíeu lo  4.6 del R eál deoréO. de 2 i 
dé P ic iem hre  dé 1923 y por el 2 .'’ dé 
lá  Real orden; de 9 de Abril últim o, 
se h a  ;sérvidó .diéclar.ar am ortizada 
la  é ip ré á á d á  Yacámíé;

De Real orden lo digo a V. .S. pa-; 
r.a ;su co.no.cimiento y. efectos. Dios 
guarde a  V, .S. muohoís años, Ma
drid, 7 de Mayo de 1924.

P. D.,
OALVO SOTELO

Señor Jiéfé de íla Sección de Perso-»; 
bal de éste Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Alfredo Fernández Urízan Oficial 
dé segunda clase de A dm inistración 
;civil en este M inisterio, en súplica 
de que se p ro rro g u e  la licencia qué 
por enferm o viene d isfru tando ,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) , de com 
form idad con el artículo 33 del Re- 
g lam ento dé 7 de Septiem bre dé 
1918, se ha servido concederle un 
mes dé éegunda y ú ltim a prórroga^ 
sin abono de sueldO'.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  ;su conocim iento y e f e c t o s .  Dios 
guardé  a  V. S. mucho,s años. Ma^ 
drid, 7 de Mayo de 1924.

p. D.,
GiALVO SOTELO

Señor Ordéhador d e  Pago;s de ’-iiM 
Mini'sterlo'.

ARIES

REALES ORDENES

ílm'o, .Sr.': E n  cum plim áento de  
ácuerdo dé la P resid lncia  del p ire c -  
tori.o M ilitar y en v ista de los in 
form es favorables émitiidos po r lá  
T unta faou íta tiva  de Arohíyos, B i- 
b,lióte cais y Mu se o.,s y p o r la Real 
Acadiemia de Gien.cias M orales y P o 
líticas, ;acerc'a de la  obra titu lada  
'“E l añ o  político  1923”, de la que es. 
a u to r  D. Fernandó, Soldevilla^y Ruiz,

B. M. él R ey  (q. P . g.) ,se ha sc r- 
yido d isponer 'que, con des tino  a las 
B ibliotecas públicas del Estiado sé, 
'adquieran 259 ejem plares de la ci
tada obra, a l precio de 10 pese tas 
pada uno, y que su im porte total, 
o sean 2.590 pe;seías, se libre a fa - 
vo.r del interesado, previo el o p n rtu 
no; p^artte de ingreso en el Depósito 
de lib ros, con cargo al crédito de 
6.250 pesetas, consignado, cíitre 
o tros extrem os, p a ra  adquisición de 
Libros, en el capítulo 18, artículo 2 .'̂  
del P r c s iiip 11 eso v Ig e n ' e t. r- i n i c c í I 
■de Cote ]\Iinislerio.

De Real orden lo digo a V. I. na:';;, 
su conociniicuto y demás efcclcc.
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[ Í )los guardo a: V. I. m uchos años. 
fÍfadri;d, 29' de Abril de 1924.
G' El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANÍZ
ifBeñor Je fe  encargado de la  Direo-i 
7Í ición general de Bellas A r te s .-
á: ■ ■ '

t [Vacantes dos plazas de Porteros 
jj^uintO'S del Escalafón general del per- 
' isonai subalterno de este Dcpartarnen- 
í to, una por jubilación de D. José Gar- 
 ̂ii>ía Carrillo y otra por defunción de 

elemento \^íangas Rodilla, de con- 
jíformidad con ](> que preiceptda ei a r-  
[tí'culo 4A dei Real decreto de de 
:-'|>iciembre último,

8, M. el Rey  (q. D. g..) se lia servi- 
;jio disponer que se amorticen las re-: 
feridas plazas.

De Real orden lo digo a V. S. par.a 
; Jii conocimiento y efectos. Dios guar- 
;Í3¡0 a y . S. muclíos años, Madrid, i °  de 
;k ay o  de 1924.
■ • El Subsecretario encar^aCo del MÍBlslerlo,
: [ LEANIZ

i peñor Ordenador de Pagos por qblí- 
’ : / gaclones de .este Ministerio, ; •

/í 8. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
Ijiieii ascender a D. Rafael González 
^;^lvarez, Profesor numicTario de la 
,;^ c u e la  do Veterinaria de Zaragoza, a 
'ía  Sección 8d del Escalafón general 
i m  Profesorado num erario de Escue- 
tja s  do V eterinaria, con la antigüedad 
i pe 29 de Abril último y sueldo desde 

mismo día dé 6.000 pesetas anuales. 
De Real orden Jo digo a V. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guar- 

! a y . S. mucbos: años. Madrid, dm
íayo de 1924,

El Sufesecretaifo encargado del 
JLEANIZ

^eñor Orpcna/dor do Pagos po r oblá- 
gadúnes de este Ministerio. .

N om brado por, Real orden de 7 de 
|iA.brd dé 1922, D. G erm án Saldaña 
S icilia , P ro feso r nu m erario  de la 

^¡Escuela de Vefierinaria de Górdobar 
'p a rg o  del Rue se posesionó en 1 .° de 

o siguiente, y transcurridos, en 
consecuencia, los dos años qu9 

V prev iene el artículo 3.° del R gcI de- 
; fereto, de 5 de Agosto, de 1920,
| 8 , M. el R ey (q. D. g.) ha dis-
[ |)iiGs(o rin..riQ el ella I f  del ac- 
i'iila l se lí I d-o cl sueldo aiiaa'i 

ídé 5,000 ' , que G3 el que. eov
^re-u-í'mde a la sección 9.“ de! esca

lafón general |Jel P ro feso radq  dé 
E scuelas de yeíterinaria.

Da Real orden lo digo a V. 8. p a- 
va su  conocimiento; y efectos. Dios 
guarde a  Y. S. m uchos años. Ma
drid, 3 do ‘.MayO; de 1924,

E l Sabsccretario eneargaCiO ciel 
LEANIZ

tieñor Ordentador de Pagos por o b l iv  
gaCiiones de este  Minisíieno>;

'■ V acante en la  E scu e la  de Arteis y 
Oficios de Ciudad Real, por traslado  
de D. Miguel Antonio H errera  y 
Orixe, que la desem peñaba, una p la 
za de. P rofesor de térm ino, con des-f 
■fiiiío a  la  enseñanza de Dibujo 
neal, procede .anunciar su provisión 
al tu rn o  de concurso de traslado , 
que es el que legálmente le correspon
de, con arreglo a lo preceptuado en el 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1910.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-, 
ra  su  conoGíniieiito y efeoLos. Dios 
guarde a Y. B. mucliO'S años. ívía-̂  
drici, 3 do 'Mayo de 1924.

í3u1>secFí.íaííio cuciirgatío dol MlnigtsTio,
LEANIZ

Beñcr O rdenador de  Pagos por, qbli-^ 
gaciioneie d e -ca te  M inisterio.-

y ís tá  la instancia presentada p o r 
D. Ju a n  G. G arcía  de Solay P ro fe 
so r de térm ino de M ecanism os, Má
quinas y h e rram ien tas  j  Motores de 
la E scuela In d u stria l y de A rtes y 
Oficios de Cádiz, en so lic itud  de que 
se  le declare excedente del referido  
cargo,

;S, M. el Rby (q. D. g .) , teniendo 
en cu en ta  lo que deitermina él a r 
tículo  I.'" de la  ley de 27 de Ju lio  

; de 1918, ha. ten ido  u  bien  ̂ d  ̂
que el Sr. Ga:?c'ía de Sola sea  de- 

: clarado excedente como P ro feso r de 
térm ino  de la re fe rid a  bis cuela In 
d u stria l y de A rtes y Ofieio.s de Gá- 
di.z, el que seguirá, figurando en la 
sección 7 r  del escalafón  general de 
d-lclio Profe.sorado entre los ^^eñores 
P . Pedro Pagés y  D. Erancisoo 
Merco y Díaz PintadO'.

De Real orden lo digo; a Y. S. p u 
ra  su conocimiento: y efectos. Dio-s' 
guardo a Y, S, m uchos años. Ma
drid, 3 do 'MayO; de 1924,.

E i Bul;¿c ere tur: o r * r p r;, v. do cid l lirM iO T í^
LEANÍH

Scecr O rdenador do Pagos por obli
gaciones ci3 este Ministerio^

S-. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  conceder a D. M anuel B aro - 
na Gberp, Profesor de Caligrafía det 
In s titu to  general y técnico de Ge
rona, aseenso de 500 pesetas anua
les, p o r el te rc e r  quinquenio ven- 
cido en 21 de Abril próximo, pasado, 
que le se rá  abonado sobre el sueldo 
de 4.000 pesetas que actualmeTite 
d isfru ta .

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  'SU conocimiento: y efectos. Dios 
guarde a ,¥> B. m uchos años. Bla- 
drid/, 3 de Mayo de 1924.

131 S'absccrcto.rlo Gncur,r:at]o del MiniateiSo,
lEA N IZ

Beñor O rdenador de Pagos por obli
gaciones de c.ste M inisíerio.

Accedáiendq a lo solicitado por don 
M iguel A. líerrena y Otúo, P ro feso r 
de térm ino de la E scuela  de Antes y 
Oñcios de Palencia:,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha te nidio; 
'a bien  concederle un  mes de licen
cia p a ra  atender al restab lcc im icn - 
lo dé su salud, eniendiéndnse con to
do el, haber de su cargo, de acuer
do con lo d ispuesto  en los artícu los 
,32 y 33 del Reglamento- de 7 de Bcp- 
íiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ria 'SU conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m ucbos años'. M a
drid, 3 de Mayo de 1924.

El BuPsccrctario clol MnntoGíí,
lEANIZ

Señor Ordcinador de Pagos pop [obli-' 
gacio.ncsode e.sito Mi-iiisíeriqy

, ' ;  HE'AI. ORDEN '

Ilm-oi S r .: Yisia, la inslanciá del Iií-., 
geniero da Minas, afecto al DlstríLo 
minera de Almería, D. Enrique La- 
casa Moreno, soliciiaiido prórroga a 
la licencia que pO'C motivos do enfer
medad vi eno d isfru tando :

Yiístos el certificado facultativo que 
acompaña y los artículos 3-i al 33 del 
Regiamcnto para la aplicación de hi 
ley de 22 áe Julio, de 1918,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha ten i Ir; 
bien conceder al solicitante un n w  
de prórroga, sin sueldo, a la licc-ner
que por motivas de enfermedad ,viere 
(lisírutando; debiendo publicarse . la 
concesión de esta licencia en la Ga 
ceta DE Ma d pjd - 

p 0 Real orden lo digo a %  I. pam

fÓ:U

A

l í

D
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' corxO'Cimieinto y Meetos. Dios giiar- 

^  iflie a y . I. miiolios años. Madrid, 5 do 
í; ^ayo de 1924.

; M  Sul)S3cretñrio encargado del despacho,

: yiY ES

ige’uoT pireetoñ general 'do Minas e 
. Industrias nietaiúrgieas. ,

f ■4 ;. REAIJES ORDENES ; '
: linio-. S r.: y is to  e l inform e que 
^miií3 -el Negociado oorrespondien-. 
,te y ei diclam en de la Jiinfia cónsul-, 
'ítiva de Seguros,
, S. M. el Re y  (q. D. g.) ise tía ser-, 

. yi;do disponer : '■
' 1.» Que tso 'declare ta  extinción
0e ia Com pañía E spañoln  de Segu
iros .generales, Tranisportes Mariíd- 

::jno3^ M adrid.
2.0 Que p o r  la Oaja general de 

¡Depó:SÍ-tos ,se devuelvan y en treguen  
,.al re:prese,n;tant0 legal de diglia So
ciedad :lo-S: depósitos a llí con stiíu í- 

po r la  mi-sma, p a ra  g a ra n tía  do 
'sus operaciones, bajo, resguardos 
númieros 244.861 y 243.553 de en
trada y 95.913 y 05.212 de R egistro , 
do pesetas nommailes 12.70'0 y 7.G00, 
rcspeo’tivam*8iit)0, en títu lo s de la 

•peu'da perpe-tua 4 por iO-0 interior.
iL(; que de Real orden digo a Y. I. 

paia su  conobiiniento y dem ás efec
tos, láios .guarde a Y. I. muchoe 

qáñoS'. Madrid, 3 de Mayo de 1924Í

■ i Ei Snlj^ecrotarío- eneaFgaCo dei üespaciio,
, MJNO.S^

iSeñor Jefe  encargado del despaclio 
tío ila C om isaría general de S.egu-. 
ros. ':

Ilmo> Sr.^i Y ista la instanciá do don 
■ Carlos Giarcía ^lonso, Gerente de las 
: ceñir ales de la  Caistcliana y Buenavis- 
ia, solicitando íigure oficialmente su 
iarifa de alquiler, de contadores:;

Resultando que ai rem itir las Em 
presas de electricidad sus tarifas, en 
cumplimiento do la Real orden do 14 

; jdo Agosto do 1920, no incluyeron las 
, del alquiler del contador, por enien- 

der que dichas tarifas se referían  a 
yenla de ñútelo y por scir el alquiler 
¡del coníadoi'’ una industria diferente 
do la producción y yenta de electrl- 

' iPidadq;'
Resultando que la Real orden de I f  

•,v,^e Marzo pre.scrib6 -que las Empresas 
cuyas tarifas 'no ñgum  cantidad

alguna por alquilar dal contador y 
quieran incluirla lo solicitarán del 
Ministerio, concediéndo.sa autoriza
ción si resultare Justificada; que 
cuando l£is Empresas no se opongan a 
qu0 se instalen contadores pro-piedad 
de los abonados, pero éstos no hagan 
USD de tal derecho, podrá cobrar el 
importe del contador siempre que 
figure en las tarifas vigentes, y que 
cuando en las tarifas por contador no 
se haga indicación alguna se oiiten- 
dará que el alquiler del contador 'está 
ineluído -en el precio de la ■energía:;

Considerando que la  Empresa ins
tante venía percibiendo el alquiler del 
contador aun cuando no constaba en 
las tarifaa.:

Considerando' -que, por iantd, está 
justificado su cobro, salvo en los ca
sos en que la anencionada Empresn 
aplique los mínimos de consumo au
torizados, ■ " : : ‘ , i

S. M. el Ruy (q. P . g.). se lid, ser-, 
y ido disponer:

.1.’' Que se apruebo la siguiente 
ta rifa  por 'alquiler de conta,dor, do 
aplicación únicamente para  la Socie
dad instante:.

Hasta dos ámpcrios^ pesetas 
al mea-
• Hasta tres ídem, 2 ídem' id.

Hasta cuatro ídem', ,2,2.5 ídem' id. 
Hasta cinco ídem, 2,50 ídem id, 
Hasta diez ídem, 3,25 ídem id.
2° Que dicha torifa no se aplique 

cuando se cobren los mínimos de con
sumo autorizados para  Madrid por la 
Real orden de 23 de Octubre de 1923.

3 y Que se dé carácter general a 
esta dispOisición, pudiendo las Empre
sas rem itir las tarifas de alquiler del 
contado.r a este Ministerio para  su 
constancia y  coiieediéndose un plazo 
de trein ta días para  ello; entendién- 
doise que gíllo podrán rem itirlo  las 
Empresas que tuvieren esa tarifa  v i
gente ten .14 de Ago,sto de 19120, y las 
que no lo remitan se 'entenderá que 
no la tenían en dichcv fecha y no pire- 
den aplicarla, por suponer un au-; 
mentó de tarifa.',,

Lo que de Pteab birden de 28 del cb'  ̂
rrieñ te  mes y año participo a Y I. 
para su conocimiento y cuniplimiento. 
Dio,s guardo a Y. I, muchos años. M a
drid, 30 de Abril de iOíEl.

El Su]i)3eeretaiio encnrgado 5sí ^cs|}ael3.9,

, AÜNOS

B eñcr. Bubdirector de Industriado ' '

lOS Mff^lSTERiALES

E S T A © ©

SEGOIÓN DE COMERCIÓ

En el anuncio publicado en la dA-í 
c e ta  d e  M ad rid  de fecha 22 de A b ril 
próximo pasado, relativó ai nuevb 
Cuadro de derechos de exportación á  
las mercancías que en él se detallan^ 
ordenado por el Deparfamenio dó 
A gricuitura de la República francesa 
en DGcreto d e‘7 dei mismo mes y año, 
■se ha sufrido el error 'de asignar a l'S!. 
partida 37, manteca, el derecho d e l ' 
10 por 100, cuando el verdadero es el 
del 15 por 100.

 ̂Lo que se hace público para cono-^ 
cimiento general.

Madrid, 5 de Mayo de 1924.-—El 
Subsecretario, E. Espinosa de los 
Monteros. ; i ■ : i ' ■

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul do España en Santiago 

de Cuba participa a este Ministerio 
el fallecimiento del .súbdito^ español 
Juan Peña Lirias, natural de Gana-: 
rias, soltero, de tre in ta  y dos años de 
edad, hijo de Francisco y Concepción, 
ocurrido en la colonia “M ajaguita” 
en Diciembre de Í922.

Madrid, 26 de Abril de 1924.— SI 
Subsecretario, F. Espino.sa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Túnez 
participa a este Mmisterio el fallecí- . 
miiento del súbdito español José Váz
quez Vázquez, de sesenta y  dos loños: 
de edad, natural dé Santa María (Lu
go), hijo de Juan y de Bat Theresá, 
ocurrido en Donaría Bice:í'^a el día 29 
de Enero próximo pasado.

Madrid, 30 de Abril de Í924.--EI 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monierios. ; i

El Cónsul de Espiañá en Lísbqá 
participa a este Ministerio el falieci- 
rniento de los súbditos españoles José 
Consant Glierdá, hijo do Tomás y Jo-:- 
sefa, de sesenta y tres añes, viudos , 
artista, natural de Guadase-quias (Va-: 
leiicia), 'Ocurrido en Lisboa, trav. Con
desa do Río núm. 14, primero, el día 
11 de Marzo de 1924; María Josefa' 
Galas Gasa], h ija  de Juan Bautista t  
Francisca, de cincuenta y nueve años 
de edad, viuda, sus labores, na tu ra l 
de Lugo, ocurridO' en Lisboa, Largo 
Anunciada^, 19, tercero, el día 10 de 
Marzo úlíim o; Eslnfanía Herná ndoA, 
h ija  de Romualdo y Eleuleria, de se*- 
tonta y años do oúui, vlndo. sus
labores, íiaturel de Parla (Madrid)? 
ocurrido on T Ó SO O a.. Rúa do Meio, 41, 
nrÚTiero, rñ Lía 1 4 'do Mmzo ■do^;I024r 
Ricaiañ A]-̂ ,mrcz y Alvarsz, l-ijo de 
Jcsó y PLor, do c:inau.cn':n i.tas, rasa
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do, criado, natural de Parada (Ponte
vedra), ocurrido en el Hospital de 
Bantarem (Lisboa), el día 9 de Enero 
último; Cristina Piñeiro Díaz, h ija  de 
Ram(3n y Enriqueta, de setenta y sie
te años de edad, soltera, sus laioores, 
natural de Vilianueva do ia Serena 
(Badajoz), ocurrido en Lisboa, Hospi
tal Escoiar, el día 14 de Febrero de 
1924, y M'aría del Carmen. Sánchez 
Gutiérrez, de once meses, lu ja  de 
Constantino y Balbina, ocurridp en' 
Algos, Avenida Rcipüblicez, el día C de 
Marzo último.

Madrid, 30 de Abril de 1924, — El 
Subsocrctario, F. Espinosa do los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Nueva York participa a este Ministe
r i o  el r a i l Gc imi en t o  de- los súbditos 
espa.ñole3 Pedro González Pérez, hijo 
do Cándido, natural do Alclosende 
(Lugo), de veinticuatro años de edad, 
ocurrido en el Hospital Francés de 
Nueva York el 20 de Enero de 1924;' 
Francisco Basabos Msndía, natural de 
Barcelona, hijo do Juan, casado con 
]\Iarta Yilanubi, ocurrido el 2-5 de 
Enero ú l t i m o .

Madrid, 30 de Abril de 1924. El
Bu]jsecret<ario, F. Esninosa^ do los 
Monteros.

■ El Cónsul de España en Oran p ar- 
Ecipa a este Ministerio el Jalíeci- 
miionío del súbdito español Antonio 
Mnrtínez Gaona, do trein ta j  seis 
anos de edad, hijo de José y de Ma
rina, mAural de Abrucena (Almería), 
que ocurrió en Gacheron (Argelia) el 
día 19 do Septiembre de 1923.

Madrid, 6 de Mayo de 1924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. • r r

eSB E R P IA eiO M  .

m ñ E m m m  g e m e e p ^l  d e  oohIi» .
m o ñ ü m fiE B

Por el presente edicto so cita. Ra
ma y emplaza a D. José d iv á n  Huba, 
con residencia actualmente en Fran-- 
cía, según se cree, para que en el p la
zo de quines días, a contar de la fecha 
dp̂  publicación del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta 
Dirección general de Comunicaciones^ 
Sección de Correos, Negociado de Gon«, 
tratación do Conducciones, por sí o por 
persona debidamente autorizada, para  
examinar el expediente y alegar las 
razones que estime oportunas a su de
fensa en el de rescisión que se le ins
truye por abandono del seimicio de 
conchteolón del correó entre las oñci-: 

dpi Ramo en Boijtaña y Brotó, 
^ervicm del que er^ contratista el ci-: 

; lado ,D. Jo^i OUyán Euba.
Madrid, B dé, Máyó de 1924. — El 

D irector í?eneral, P. D., Lüis Cas-' 
iañón, ' ■ '

í m r n m G m ñ  f o b u c a  y
. - iL A S  A R T E S

En la Real orden de 22 de Marzo 
último, publicada en la GagUta de  
Madfud del día 29 del mismo' mes, 
aparece por errar como ascendido a 
la quinta Sección del Escalafón del 
Profesorado auxiliar de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oñcios, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, don 
José Martínez Puerta, siendo así que 
el ascendido á dichai Sección es don 
vjosé Blanes Ganet, Profesor auxiliar 
de la Escuela Industrial de Alooy^ 
quedando por tanto sin efecto la r e 
ferida Reai orden en cuanto! al asceil-: 
so dei Sr. Martínez Puerta.

Lo que se hace público a los; efec-; 
tos oportunos.

Madrid, 21 de Abril de 1924.—-El 
Bubsecretario, Leániz. ' ^

En la Real orden de 21 dé MárzÚ 
último, nublicaido. en la GageYa d é  
Mad rid , del día 29 del mismo' mes, 
anarece por error como ascendido a 
ha quinta Sección dél Escalafón del 
Profesorado auxiliar de las láscuelas 
Industriales y de Artes y Oíicios, con 
el sueldo anual de 2.009 pesetas, don 
José Blanes Ganet, de la Escuela In-- 
dustrial .do Alcoy, siendo' así que el 
ascendido a dicha Sección es D. José 
AJbareda Piazuelo, Profesor auxiliar 
do la Escuela Industrial y de Artes y  
Oficios de Zaragoza

Lo que se hace públicó a los; efeo-: 
tos oportunos.

Madrid, 21 de Abril de 1924---^®1 
Subsecretario, Leániz. ' . ^

D. José Espina y Alrnáhsa íacüde a  
este Centro en súplica de que se le 
expida un duplicado de su título de 
Licenciado en Derecho, por habérsele 
extraviado el que se le expidió con 
fecha 26 de Junio de 1912.

Lo que se hace público a los efec-: 
tos del Real decreto de 2 7 - de Mayó 
ele 1855.

Madnid, ,25 de Abril dé 1924.—̂ ®1 
Subseor-étário, Leáni.z?;

En cumplimiento' dé ló dispú-éstÓj 
en la Real orden de esta' fecha, se 
anuncia al turno dy concurso de tras-; 
lación una plaza de Profesor de tér-: 
mino con destinó a las enseñanzas dé 
Dibujo lineal, vacante en la Escuelai 
de Aries y Oñciós de Ciudad Real, do-; 
tada con el sueldo de  ̂4.060 pesetas 
anuales y demás ventajas que la ley 
concede.

Co.rrespondiendó dicha plaza al tur-: 
no de concurso de traslación, soló poA 
drán tom ar parte  en él los ProfesóA 
res de tórmiiilo que desempeñen o ha-: 
yan desenipefiada', en propiedad, asig-; 
natura  igual a  la vacante^ según. dia« 
pone el párrafo  ciuinto del artículo 24 
del Róglaniento orgánico de i 6 de Di-4: 
oiembin .'de 19iÓ.  ̂ i

to.s, aspirantes; 'dirigirán sus itig»

tancias a este Ministerio, en el 
prorimgable plazo de veinte días na-ú 
lurales, a contar del siguiente al de; 
la publicación de este anuncio en lal 
Gaceta de  Ma d r id , por conducto y] 
con informe de sus respectivos Jefes; 
y acompañadas de los justificantes dél 
.sus m éritos y servicios.

El plazo de veinte días la que se férí 
fiere el párrafo anterior, se amplía eií' 
quince'm ás para los Profesores de la^; 
islas Canarias que deseen acudir aP 
concurso. ú:

Este anuncio debe publicarse adé-:' 
más en loe Boletines Oficiales de la^: 
provincias y, por medio de edictoSjr^ 
en las Escuelas Industriales y de ArJ 
tes y Oficios; lo q̂ ue se advierte pará 
que las Autoridades respectivas dis-; 
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

'Madrid, '3 de Mayo; dq 1924. — E l, 
B.ubseor;eta.rio, Leániz. /  ~ '

r

Incoadó expediente en este Minis-: 
terio para clasificar la Fundación de-: 
nominada Colegio de Santa Cruz” ó 
“Niños de Coro”, institu ida por el ex-: 
celentísimo Cabildo de la  Santa Igle-r: 
sia M etropolitana de Burgos,

Esta Dirección general ha dispues-: 
to que, de conformidad con lo pre-í 
venido en el artículo 43 de la Instruc-: 
ción de 24 de Julio de 1913, se con-: 
ceda audiencia a los represéntantes dé 
dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios por un térm ino de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presenle anuncio en 
la  Gaceta d e  Ma d rid , plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente de referencia en la  Bección de 
Fundaciones benéficQ-dooentes del qi-; 
tado Ministerlov 

Lo que se anuncia p ará  general co
nocimiento.

Madrid, 26 de Abril de 1924.—El 
Jefe encargada del desipacbd de la^Di-: 
rección general do Primor.á ens.éñan-: 
za, M, PqzQi

DIREHIIIÜfl 'OEPIEHAL' DE EELLM 
'm T E B .

iNota bibliográfica de úhá obra im-í 
fprésa en castollanó en el extranjero, 
que la pociedad anonimía Centro ̂ lu-: 
ternaciohal de Enseñanza, do-micilia-: 
da en Madrid. Avenida de Peñalver, ly,' 
desea introducir en España, despueé 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decrto de 4 de: 
Septiembre de 1669 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

¡Nota de las obras que se desea mi-: 
portar. ^  Escuelas Internacionales. 
Centro Internacional de Enséñanz-a.---^ 
Interriacional Correspondeíice Bchools 
System.

Cuaderno de éstudio con cuestio-. 
n a rio ' do examen. Prim era edición. : 

Títiiío,: “Magnetismo y  electromagy, 
netism o” (parte seguñdá); número; 
3.256 B; páginas 89. ^

/Gráficós^ ñúméro 3.0,19; páginas 5o. 
:Guadérn,c>’ de estudio c jn  cue|tio-: 

naria, de ekarneE. Segnpda c4 icida.



Gacetá He MaHrid.-Núm, i20 8 Mayó 1924 733

4  : 
4
i  r

:qí í

I

Título: ‘-‘Diagramas; comerciales”!
itóúmero 3.029; págiriasi, 28.

‘‘E lectrostática”; número 3.252; p á 
ginas 99.

“Créditos y cp b 'ro ;s” ; número 3.027; 
páginas 5',0;.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon-: 
dres, Nueva York, Scraton.—^Impre-; 
Sores Unwing Brotbers Ltd. Londres 
tWoking Inglaterra.

Madrid, 30 do xibril ;d’e 1924.— Êi 
Director' genepal, Altonsp, Eérez O* 

■Nieva. ■■ -'p : V ;;

.c u e r p o : FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, lY: AR

QUEOLOGOS
ÍIEGI'STRO GÉÑERAL DE LA PnOPIEDÁD 

IÑTELEGTOaU' ■
X}bras inscrita en este Re^istfó  jMircífñ^ 
te el cuarto trimesre dél tiñó, prdrí 

; ;  /  xim o pasado, ' ■ '"*• ■
¡ . ’ : (Contiriüacióni^ : ‘

51.298.—-Guía deíl fo rá s te r  ó; dxí 
; iSevilla, 1923-1924; ¡por̂  D. ViciOinto 
^L lorens y FrancO',

Sevilla. Tírpografíá Giironés, 1923. 
B."* con 228 páginas' y un  p lano; 
¡{1.-092.):

51.299.—Compañía' án iom écañ icá . 
’Comiprendo los núm eros isiguientes 
:i.% Viva la t ie r r a  de la  a leg ría ; 2.%
A.SÍ se empiieza; 3.% M eláneo saca-: 
corclios; 4.®, Hib sidO' p rem iad a ; 5 .% 
Canto m e jo r que m í b 'erm ana; 6 .°, 
No hay to re ro  .coimo yO'; 7.®, Fila- 
rnenquéría lib re ; 8 .% Soy sev illano;
9 .0, F rey  Volt; 10 , Déjemie, que nú  
n i8 caigo; le tra  de P ep ita  Sanz Bol^ 
(doña Jo se fa  Sanz Sois) y D. A ii- 

gGíI Golom Bales; m úsica  do D. Juan) 
Baldoví B díuda y D. .Gárlba Herédia' 
Palop. " U:;.-y

Ejemplax" m anuscrito . F o lio  apat-í 
cado con 200  bo jas >(1 .7 9 9 .)]

31.3Oñ.— C artilla  de cultivo; p rá c 
tico del alm endro “Desmayo-” . V er- 
dadero resu m en -ex tra  oto deil ilibrO 
“El aimendiro D esm ayo” , e sc r ita  por 
el miismo au to r; texto y grabados de 
D. Rafael Ayerbe Oastillo, bajo el seu-í 
dónimo de’ “El Gura de A lquezar” .

Huesca. Im p ren ta  EdltoriM: de W  
Campo, 1923.— 8 . coxL 66  p ág in a^4^ 
una de índáce. (148.) i

51.30Í,—  G eograifá g'eneráll> Prírí 
iTser grado; tex to  de Jo sé  M aría S i- 
rés Ibern  y dlíbusj-p.s de D,_ S[osé Ma;-: 
ría L isbona y  del Carpio'v 

B arceloná. Im p reú ta  tezeviríáuáv 
1923.—^Folio' con 54 páginaC  y  ¡üná 
de índice. A ll.Sl^d)] ' ■ ' ’ ■ ' ^

51.3i02.--Ei yeto  a s  Is lá , L á l 
c:';( y una nocbes OGuííistae^ BibRb-:
: eca tcosóiñca do |as  M aravillas;
T>. Mario Eo's-o de Lumia, Serio  
Unno X  (O brál Gómpletas de  M ari^ 
b e 30 de L una. Vokumeni XX)

Madrid. Im pronta  Helénica^- 
M" con 408 pág in a^  y úna^do col-ow 
fée. (32ñ09,) j '

51.3i0'3.— espoctádát!, de 
n o , noyéla;Mppav ¡D, 'FSlítX
Salto^ ‘ '

Madrid. de R'ággid.
1023,--8A coft 3^3: páginas, (79.>

5l.304.-*-nLul$ Kplma. gui v ida y M
obráj;

to r  A drián iVander, seudúñim o dS 
D. A lfonsus Adrianuis V anderput.

Barcelona. Im prenta Glarasé, Í923, 
8 .° con 74 p ág in ás . (11.215.);

51.305,— La caza de la  perdiz^ pon 
réc lam o; po r A. 1̂ ., seudúnlmp: de 
D. Manuel Moriano Vivó.

M adrid. Im p ren ta  A rtística , Sáez 
Hermanos i’D23.—8.o con 5Q8 páginas 
y cuatro láminas (32.'510.)

:51.306. —  M argarita , la D am a de 
lias Gamelias, d ram a en  cuat.ro„ ac
tos y un epílo'go, adap tada  al esp a
ñol de la obra -de A lejandro  Durnas 
“L a D am a -de lais G am elias”, p o r 
A lejandro  D um as ( b i jo ) ; traducción  
y adaptación  dq D. E n riq u e  Goiitre- 
ra s  y  CamaTcoi 

E jem p la r manuscrito^.— Ginco; ;cua-. 
jdernos en 4,^ con 41 Fiojas el p r i -  
m ero, 28 el -segundo, 38 el tercoroi 
27 eíl cuarto  y 29 el quinto y p o r
tad a . (32.511.)'

|51.3'07.— Una niñá.'.v; b ieñ ; letrá^ 
de César, iseudónimo de D. Jo sé  Le-.- 
ebuga  M arín; m úsica  del Maestro; 
Qrtiz de Villajes-.

E jem p la r escrito; ;á m áquiña,-—8 .® 
con dos b o jas . (32.512;)i

51.308. — Am or de cu á rté l; létr'E 
dé César, seudónimio: de D. Jo sé  L e- 
cbuga M arín; m úsica  del M aestró 
G rtiz de y illa jo s .

E jem p la r escrito  á  m áquiná.-—-8/  
con dos bo jas  .(31.513.)!

51.309.— La g a llin a  ciél'á. ¡Cártéb 
de Goya. ReouerdQ b ls tó rico  m usi-: 
cal; le tra  de D. Ju a n  Gómez Renq-: 
y a lés; m úsica  de F elipa Orejónv

E jem plar m anuiscrito,=^ 8 .® á p á i-  
■sádo con se is  pdgiua^ y  portada^ 
(32.514.)' i t  ' ;

i51.310.-MLa é á sá  de Ju d as , jútgú^w 
té  cóm icó m  un  ac to  Y en p ro sa | 
joriginal de D. José  del Río dej Vaí 
y Jo rg e  Fernández, seudónim o dé 
D. M anrique Gil Fernández , 

E jem p la r  esicrito á  m áquiná.'— 8 ?̂ 
bon 26 páginas'. (32.515.)¡
. 5 1 . 3 1 1 M ari e B rizard , bip'eréii^ 
bn dos actos; drlginail d é  D, Antoni 
n io  López M onísj m ú sica  d e l maes*^ 
tro  Alonsóv t  )

M adrid, tm préín tá dé  ilóS H ljoé  d i  
iN> G. Herníánde% Í 9 á3.—)8 .̂  pQil CQ 
■páginaig. ;(3 2 .5 lé .J i ', . í
‘ 5 1 '.3 ií2 .^ ü n á  n iñ a  lé t r á d é
C ésar; .música de ]D. Angél Ortiz do 
V illa jo s Ganov 1 i _

E jem p lar m’anúserito.=~^ 8 J  apal-^ 
sado  con dós bojaá. (3i2.517,)l 

5 1 .3 Í3 .--L a  g a llin a  ciega. O artdtí 
dé Goya. Recuerdo hlstórioo-m usí.#. 
cal;' le tra  de Ju a n  Gómez R enovalesf 
m ú sica  dé fi, Felipe O rejón  G arrido.

EJempfe.f m anu!Scrito>-- 8 .® a p a fe  
iSadq con dos bojas^ (32x5i8.)l _  

5Í.8i4.---¿^QuÓ m e ¿[uiere u s ted ? , 
bupléq ;íétra dé D, J u a n  Gómez Re^: 
novales y D. Jo sé  Ruiz P érez ; rnúsí> :̂ 
é:a de D. Félipo O rejón  GarrMdv 

P é tn p la r  m a n u s c r i to .^  8 .^ MiM-r 
Fsado con dos bófaiS;,. 432.5194] í 

51.315.— ^Moménto: de am or, 
é ión  siín pa lab ras; m ú sica  dé  
buel G arc ía  Lloipfat , ^  i '

Éjempvlac, m anusrcrito.í-^ íipéí-^? 
;éado con dos h o jas, (32.520.)] 

5L316.—Proeedlm ieniois can to tó tíf 
bivRe^ reépccio  a  las bausas di--

D. JúaiU Aguilar Jiménez. Tomo pri-
m eré.

Madrid. Im pren ta  del Institu to , de 
Sordo-mudos, 1923.— 4.^ coñ 59Í 
p ág inas, (32.521.)

51.317.— jMátame; y a lj le tra  de 
D. Federico Gil Asensio; m úsica dé 
D. Modesto Rom ero M artínez.

Madrid. Sin im prentai (E nrique 
D u rán ), Sin año (1923),—^B'olio con 
cuatro  páginas. (32.522.)

51.318.— Lám inas de dibujo IL 
-riieal; po r D. Arturo; Somoza de Ar
m as. P rim era  parte .

Avilái. T ipografía  y  'encuadernsú 
pión de Sucesores de A, Jim énez. Sin 
año (1923).— 8.̂ * m ayor apaisada 
onn cuatro bo jas y 40 lám inas. 
;(32.523.)í

51.319.-— Ê1 problem a de la p ro - 
piedad de la  t ie rra ; por D. Ignacio  ̂
de Gaseo y Romeros;- discursos.

Sevilla. Im p ren ta  y lib rería  de Eu
logio de las H eias, 1923.— 4.̂ » m ayor 
con; 81 páginas. (1.093.)

51.320.— Cuestionario de lengua y  
liters.tu ra  españolas; por D. F ra n 
cisco M aldonado de G uevara.

ValladoHd. Talleres tipográficos 
de Cuesta. Sin año (1923),— 8á con 
15 páginas. (462.)

' 51.321.— El m otocultivo, traetoros'
‘.asgrícolas. (De la  serie B iblioteca 
agrícola españolá “Galpe” ) ;  por don 
Antonio Velázquéz y Díaz, del texto 
y d e . las, Ilustraciones.

M adriéi A rtes ide lá  Jlusiracíón:, 
q 9 2 3 ._gj> m ayor con 196 páginas:. 
1(32.524.)’

5L322:— Manuel del PracU cauie 
de V eterinaria  y del herrador. (De 
la serlo X í B iblioteca agríco la  es- 
p a ñ o la ) ; p o r D. Juan  Alcañiz Sái¿, 
del texto y de las ilustraciones,

M adrid. A rtes de la  I lu s trac ió n , 
1923.— 8.r con 300 págs. (32.525.)

^1.323.—Las enfermedades del oli-: 
vo'. (De la  SiGrie B iblio teca agrícola 
éspañolaí “Calpe” ) ;  p o r D. Leandro 
N avarro  y  Pérez^ del tex to  y  de lalí 
ilusirac iones. v . , .

M adrid. A r té s . de lá  illustración, 
'^92B,— 8a m ayor .coñ .176 págmaSr 
:<8l526.)!

ñ t.S B lW E l d rá íñ a  de u h  lóco, d ra
m a m  dos 'aictos y en prosa; o rig ír  
t o l  dé ÚrlbB^é María: G utiérrez  P a 
lacio I ■

OviéSO'.' Éstá'bléálini'&níff tiii0igrá.fíy 
í¡e de Tlrfíi Éem 'am os, 1 9 2 3 .^ 8 .” má- 
^o r con i& páginas. (352.)’ _

51.32Í5.—España, maPclia m ilita r ; 
too-p D. Ramón de Julián I.ópez. •
' Madrid. Ünión Musical Españalfí 
gln año :ci9g3).— Folio con siete p?¿ 
'finas y  icpibíerta. '(3 2 .5 ^ .) ' :

bí®a de GeisIiaT ‘ 
do O. Lorenzo Pétez Tuolts ; taúsic& 
l e  diofis Oaírmetf Aballa OarlottS.

Madrid, fe ió n i M usical E sp a ñ o l|; 
F o lio  ccflí cuatrtf p ág in as  f, euble'A 
,ta, 192».:' (8f2.52'í!,)T;

Bf.327-.^Muj©r«« al ñn', BáncíM;; 
le tra  da D, Lorenzo Pérez L ueiliV  
m ésics .1 de doña Carmen. Abella Gár»

, M adrid. Untóíí M usical E sp a ñ o lé  
Bín año (l& 23>\^FoliQ  dan cu#r« | 
p ág in as  y  ouW erta.' '(32.5.29.)

5i .32S.r->Ll; paraíso arUfliyal, fQz-
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(r-, Sanna (D. Francisoa Sanna Migoni),.

Madrid, Unión Musical Española, 
[ j&in año (1923).— Folio con cuatro  
j'|)ág inas y  cubierta. (32.530.)

5'1.329.—L a paz -eres tú, him no de 
i Cruz Roja E spañola; le tra  de M, 

(M anuel Velilla R u iz ); m úsi- 
<i0 A. y  J. G-utiérrez Pascual (Au~ 

j;|?elio G utiérrez P as cu al y José Gu,. 
i^iérrez P ascua l).
I Madrid. Unión Musical Española. 
iB923.— Folio con ocho páginas y cu~ 
|) ie r ta . (32.531.)
I  51.330.— P asto ra  en P a r ís ; le tra  
[Pe P . E duardo M ontesinos López y 
fteiisica de D. Ricardo Yust G arcía. 
'Jy Madrid. Unión Musical E spañola, 
ií4923.—Folio con se is  pág inas y p o r-  
;ikda. (32.532.),
f '51.331.—  E n tre  ílore»s, danza an- 
jPaluza; i>ot D. Jo sé  F ernández ,Pa- 

/pheoo.
Madrid. Unión Musical E spañola,

• '1923.— Folio con sie te  pág in as  y cu-, 
íb ie rta . (32.533.)
i' 51.332.—  Heineroscopio íle cal de- 
íllPas de Pedro Botero. En un lugar 
cl^enii-orientado de una región m e- 
;r|ridioniaI h is tó rica ; p o r D. A lejandro 
dSuichot y S ierra.

Sevilla. Im p ren ta  H ijos de G, Al
v a r ez, 19'23.— L*" m ayor con 255 p á - 

■feinas. (i.O 94 .)
: : 51.333.— La í le r rá  y el hom bre; 
|) o r  D. Jo aau ín  Pía y  GargoL 

Cv G erona. D alm au Garles Pía, S, A., 
yí'922.— 8.^ con Idd páginas y dos de 
i|hdioe. (188.)
; ñ i .33*4.— ^Enciciopedila c íc lico -pe- 

itegógico. G rado elem ental; por don 
iTosé D alm au Garles.

G erona.'B alm au Caries Pía, B. A., 
d i922.— 8.° con 415 p ág inas y una de 
;fcdice. (189.)
g ;51.335. —- M em ento8 de sin tasia  
Ifátina; p-or D\ Jo-sé M aría SeTrano 
-jíSarcía.
3; .Barragona, T ipografía  E. Pam ies, 
S923.—8 r con 844 páginas. (161.)

51,336.— Comuendio de la H isto- 
■pü cronológica de E spaña h a s ta  el 
tl^éinadjo. de A lfonso XIII. Diamctorio 
tíM ilitar. O ctubre 1923; po r D, B er- 
i 'fe an s . . .
! - B arcelona. T alle res  de “La P ren - 

.— 8.^ men. con 77 págs. (11.216.) 
ñ 51.337.— H idrología general a g r í-  , 
l^óla. De la serie segunda BibIioteca.J, 
íAgrícola E spañola  “Caílpc” ; p o r don 
[¡¡Pedro M. González y Díaz Ouijano,
: Madrid, A rtes de ia Ilustración ,

1922.— 8.'’ m ayor, con 338 pág inas. 
P 2 .5 3 4 .) '
- Í51.338.— Êl ganado' cabrío. Razas. 
Expíotaolón y enferm edades. De la 

■•ierio B iblio teca A g n eo la  E spañola  
ifC a lp e ” ; p o r Cesáreo Sauz E gaña, 
i m ' -  texto y do las ilustraciones.^
; ^  Madrid, A rtes do la  Ilu strac ión , 
;,T922.— 8.0 con 183 págs. (32.535.)
'51 .3 :3*9.—Misa en honor de San Xg- 

feacio de I-joyola, b asada  en la m a r
cha p o p u la r de igu nom bre, p a ra  tre s  
^ooes de hom bre y órgano; po r don 
Jesús G uridi Bidaola.

.B arce lo n a . A B oilsau y Bernasco==>* 
/I tl .— Folio con 28 pág inas y p o r- 
"íñda . (702.)
*■ 5L3402-—La villa de Y illagrata, de
i^umaya. /■-''-uníes y porm enor os b is -  
i-óri- oe: i'-m D. L uis fia rtíiiec  K lei- 
tear, del texto j  las L usraciones.

Madrid. “V oluntad”, 1923— 8.'* con 
224, -colofón y láminas. (32.536.)

51.341.— G ál culo in te g ra l; por 
P . Garlos M ataix Aracil.

Madirid. Im pren ta  Olásic-a E sp a 
ñola, 1923. —  4.0 con 336 pág inas. 
(32.537.)

51.342.— T ratado  de M ecánica ra 
cional; po r D. Garlo-s M ataix Aracil.

Madrid. Im p ren ta  Gilásica E sp a
ñola, 1923.™ 4.® de 612 páginas. 
1-32.538.)

51.343.— Mariano, f'OX-shimy; le
tra  de Manolo V idal; m úsica de don 
Vicente B al!estar P asto r.

E j emipíl a r ma nu sor i to . —  Foii o d e 
do-s ho jas. (l.B'OO.)

51.3'44.— La m ala  herencia , dra
m a en tre s  acío:S y en p rosa; o ri-  
.giiiaí de D. yicentG Rodríguez Au
to ino.

E jem plar m aR uscrito .—•Un cua
derno en folio, de 32 ho jas  y cu - 
blerfa. (74.)

5 1.3 4 5 . Colección Sider: Se s u 
plirá bailen, sobotis; C'a:n.ción de 
negros, shim y de los besos; Suspi
ros de m a ja ; T ltu ch u ; m úsica  de 
D. Lorenzo T orres Nin.

EJem-plar m anuscrito . ■— Folio 
apai'Sado con cuatro  Iioj-as. (11,217.)

51.346.—El beso de Judas; po r 
D. E stanislao  Maestro H errera.

M-adrid, Im pren ta  de E stan islao  
Maestre, 1923.— 8.° de 4H38'5 p ág i
nas. (32.539.)

51.347.— La rom ería  del Cristo, 
dram a en un  ‘a/eto y en proaa; p o r 
D. Vicente Rodríguez Antroino.

E jem p lar m anuscrito.— ‘Jn  cua-’ 
derno en folio con 18 hojas. (75.)

51.343.— Los anim ales microsców 
picos. De la serie Libros de la  N atu
raleza “Galp'O”; por D. Angel Cabre
ra y La-torre..

Madrid. Artes de la  Iliisjración,
1922.— 8.® m ayor con 93 p ág inas y 
seis lám inas (32.549.)

■51.349.—Peces -de m ar y de agua 
dulce. De la seri-c Libros, de la Na
tu ra leza  “Galpe” ; por D., Angel Ga- 
íírera  y L ato rre .

Madrid. Artes de la  Ilustración,
1922.— 8.0 mayor con 94 páginas y 
seis lám inas. (32,541.)

51.350.— Industrias de la  alimivai- 
tación. De la serie L ibros de Invem  
ciones e In dustrias “G-alpe” ; p o r don 
Angel C abrera y L ato rre .

M adrid. A rtes d-e la  Ilustración , 
19i22.'— 8J mayor con 93 páginas y  
ú n a  de índice. (32.543.)

51.351,— ^Las itid iistrias del vesti
do. De la  serie L ibros de TnvcnciGnies 
0 Industrias “Galpe” ; p o r D. AuUgel 
Cabrera y  L atorre .

Madrid. Artes- de' la  Ilustración,
1923.— 8.®. m ayor con 89 páginas, 
una de índice y 10 4 e lám inas. 
(32.543.)

51.352.,—^Los malcasados, comedia 
en tres actos (Obra p ó s tu m a ) ; p o r 
P arm en  o; seudónimo ele I), Jo^só LÓ-. 
pez P inillcs.

Madrid. . Im prenta Latina, 1923—
S,o de 149 páginas. (32.543.)'

51.353,—Los que triu n fan , cornep 
-día en  •(res ac tos y en p ro sa ; o rig i
nal 'tío D. Adalberto San feliz Muñoz.

■Grcxadee Tin o g ra fía  ' de “El D e
fensor 1323.— 0 0  4q 11-5 páginas.
(32.5453

51.354. —  A ntillanas, baile; uo r 
D._ Fernando Graviira y C astcllí v 
Mignón; seudónimo de D. A ntonio 
Grau y Dauset.

E jem plar m anuscrito .—-Se- apaisa
do de dos hojas. (32.546.)

51.355.— El enfado de B lan q u ita  
(Fado cómico) ; le tra  de D .Alvaro 
R etana; po r ,D. Pascual E spert Mo
rera.

E jem plar m anuscrito .— ap a i
sado do dos hojas. (32.547.)

51.356.— Globe tro t te r  (A pie y  
sin d inero), fox-trot; por D. Antonio 
G racian l Pérez y D. Ildefonso Alier 
y Mar ira , la le tra ; y de D. Gregorio 
Monreal Lacosta y  D. José María 
Rodríguez Berratno Landeira, la m ú
sica.

 ̂ Madrid. Sin im prenta  (E. D urán) , 
Sin año (1923).—Folio de elnco ho
jas y cubierta. (32.548.)

51.357.—Geliíos M ilonga; p o r ddn 
A ntonio G raciani y D. IldefoDiSO AJier 
y M artra, lai le tra ; y D. Gregorio 
Monreal Lacosta y D. José M aría 
Serrano Landeyra, de la miisicai.

Idadrid. Sin im prenta  (E. D urán)', 
Folio de tros liojQ.B. Sin año, 1923. 
(32.549.)

51.358.— A ritm ética; por D. Agus
tín  P. d:3i PU'eyo' y  G arcía.

Avila. Tipografíai y  E ncuaderna
ción de Senén M artín, 1923.— 8.® de 
396-2 páginas y una de erratas. (96.)

51.359.— G erm ana, dolpa ga^riTia- 
nci, poem a en p rosa ; por D. Migu^el 
Poal AregalL

B arcelona. La Novel *Ia Nova,
1923.— 8." de 32 páginas (11.219.)

51.360. —  G uía-D irectorio  de la 
B-cpiiblica/ de Cuba (B ailly-B ailllere- 
Rdera), Gom-ercio, Industria , A gri
cultura, G anadería, M inería, P rop ie
dad, Profesiones y Elementos oñcia- 
les... 2y época: Año 1923; por Anuau 
rips B ailly-B ailiere y  R iera reuni
dos, Direct'Oir D? Eduardo R iera  So
la DíÍcIi,

B arcelona. La Academ ia, i9 2 3 .—  
Folio de 844-15 p ág inas y  siete ma-; 
pas. ( 1 1 .2 2 1 .)

•51.361.—G uía-d iccionario  de Ma
drid y 'SU provincia  (Bailly-B'allio-: 
r e -R ie ra ) . Comercio, In d u str ia  A gri
cultura., Gaaiaderfa, Minería, P rop ie - . 
dad-. P ro fesiones y Elem ento oüciaL 
Segund'a época. Año 1923. Por el 
“Anuario B 'ailly-Bai 11 iére- -  Pdera”,- 

Sociedad anónim a. D irector, don 
Ediuardo R iera Solaiiioh,

B arcelona, Sin im pren ta  ( ‘Tm' 
A cadém ica” )-— Folio de 972^12 pá-: 
gmas, 1923. (11.222.)

51.362.— D irectorio  v a l e n c i a n o ’ 
Guía especial dh  las p rovincias dé 
Alicante;, C astellón de la P lana  y Va
lencia. (B aálly -B alllié re-R lera). Co-; 
jnereio. In d u stria , A gricu ltu ra , Ga-: 
caadería, M inería, P ropiedad, Profe-- 
Bienes y E lem ento o-ácial. Segunda’ 
época. Año XII, 1923. P o r '61 “Anua
rio  B ailly -B aillié re -R iera  reu n id o s” . 
D irector, D. E duardo  Ptiera Sola- 
nicli, 1923.

B arcelona. Sin iiTiprcniia '( “F a  
A xadiéinica).— Folio' d,& 503 y una 
págiíiias-. (ii.223.')" ■

51.363.— Guía c:ericral dé G ataliu  
ña. (B-ailly-BailMére-RieraOt C om er- 
cío-, In d u stó a , A gric lu tu ra , Oanade-^ 
ría , M in ería  ' P ropiedad, Fimfeoio-
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y ElerfieiDito oficial. Segunda 

'época. Año:'¥111, Í.933. P o r el “A n u i
ría Bailly-Bailliére y Riera re u r i-  
¿o;s”, So ciedad an ó n im a . P,ireetor, 
D. Eduardo Riera So.Ianieh.
: Bareeiona. San im pren ta  ( “liO 

Aeadám ioa” ) > 1923o—Folio de 1.524^ 
24 páaiuae' y una de Midice generar. 
(11.224.)

i&i.3-0 4.—Anuario general de E s
paña. (Bailly-Baúliiére-Riera.) Co
mer ció, Industria , A gricu ltura , Ga- 
Badería, M inería, Propiedad, P ro fe 
siones y Bl-Oiimnto oñcinl. Tom os I, 
II y íH. Scgunña época. Año XII, 
P923. Por el “A nuario B aiily -B ai- 
Iliére y Riera reunidos”, Sociedad 
anónima. D irector, B-. E duardo Rie
ra Solanieli.

BarcelGua. (“La Académica”), 1923. 
Tres tomo:s en folio, con X~160- 
1.616 páginas el tomo I; de la  1.617 
a 'la 3.892 el II, y de la 3.893 a la 
6.0-03-248 y una ele indi ce general 
él ITT. (11.225.)

¡51.365.— Nociones de Aritmotica,, 
P rim er curso. Se.gnndo- c u rso ; por 
D. Juan  G urrubí B alls.

Burcetona. E ditoria l C atalana, 
Í9'2-3.=—Do.s en SR, con 30 págiiias^ 
y una ele índice el p rim ero  y 142 y 
tres cíe índice-el s.egundo. (11.226.)
:■ 51.S'66.— MOY.ísrmo m átodo ts ó r i- 
CQ-ipráotico 'Para 'aprender la lengua 
francesa. P rim era  p arte . M oríología 
y form ación de las pelabas, con 
Apéndice p a ra  oposito ras; por don 
Eumenio Rodríguez y Rodríguez.

Ida Coruña. L ito g ra fía  e Im nren ta  
Roe], 1922-23.— 4." de 327-88^ p ág i
nas y una de erratas.. (227.)

'51.367.~Las liijas del Sol, nO'vela; 
por D, José Olivar Bauzá.
; Barcelona. Im prenta y Litografía 
¡Mñez y Compañía, Sociedad en co- 
ímadita. 1923.—■8.'’ de 320 páginas. 
(11.227.)

51.368.—^La aboilioión del sa la ria 
do y la. realidad. P artic ipación  del 
,50'brero en los be ñeñe ios; p o r don 
Erancisco jRartí .Beeh.
' Barcelona. T ipog rafía  Yerdagiier, 
.4923.— 4.  ̂ de 228 p á g in a s . ' (11.228.)

51.369.— Bulernanía, b a le ría s ; le- 
{Fa de A. Ménídez; por D. José Ca- 
'éanoY'a G aparrós y D. Ildefonso Adier 
y Martra, con loe seudónim os de No- 
yPvcasa y Mar Ira, de ]a niiásica.

Madrid. Sin imiprenta (Enríeme' 
Dnrán) . Sin año (1923).— Folio Ve 
éuatro página.s. (32.556a)

51.370.— Sin presum ir,, pasodoblé; 
letra de C aireles; po r N ovacasa y 
'Martra, seudónimois de D. Jo-sé Ga- 
iSanova G aparrós y D. Ildefonso Ailier 
y M artra, de la m úsica.

M adrid. Sin im pren ta  (E nrique 
P u rá n ) . Sin año (1923) .—Folio de 
eirneo Rojas y  cubiert'a. (32.55Í.)

■51.371.— ^Tlie x\m.erican rom án  tic, 
■foxArot; por D, Yicente Pastaillé Go- 
mellas y D. Juan  Yiladoir.at Masa^ 
ñas,

•Madrid. Sin im prenta  (Enrique 
B u ráu ), 1922.— Folio de cuatro ho- 
.jas. (32.552.)'

51.372.—The Amrican ■ M isterioux, 
■ '̂uAroL; por D. YicentO: Pastallé  Go-

-lias y D. Juan  Yiladornaí Masa- 
ñ Sí : .

Madrid, Sin im prenta' '(E nrique

B urán) . Sin año (1922) .— Folio ea 
3 hojas. (32.553.)

51.373.-— Paiafox, 2 2 , fo x -tro i có
mico; por D. Adolfo- Sánchez Garre- 
re, de i a letra, y D, Ju an  Rica Tc- 
llaeehe y D. E-hrique Reñé Gastellá, 
de lai música,

Madrid. Sin im orenia '(E nrique 
B u rán ). Sin año (1923).— Folio de 
cuatro páginas. (3?.554.)

51.374.— G o s OiS d e S-e n é ri'. o o u d iet 
cómico po r D. Adolfo Sánchez V a- 
rrere, de la letra, y D. Enirique Re
ñé Ga-siellá y  I>. Ju an  Rica TellaeM 
ekc, de la m úsica.

Medrld. Sin im prenta' '(Enrique 
B u rán ). Sin año (1923),.— Folio de 
tres págíinae. (32.-555.)'

51.37 5.—^Pep 8 Angela v  as.odoble; 
po r D E nrique  Reñó Gastellá.

M’aídrid, Sin im oren ia  (Enrique 
D uran). Sin año (1923),— Folio de 
cuatro páginas 32.556.)'

51.376,— San Telmo, danza esp-a.- 
lioB; por D. E nrique Reñó Gasteílá.

lurorkL Gin im orenta (Enrique 
B urén ), Sin -año (1923).— Folio ^de 
cuatro  página;s. (32.557).

51.377.— Tratado de Agronomía-. 
1. .Fisiología ngríoolo'.— II. A grico- 
lo-gía.— iIL  M eteorología; po r D. Rau 
ía:al Gciesta G arcía,

Salam rnca. Establc-cimiemto ííugkí 
Tppñ.- d- C F atrava , i'922.— 4j"die 

(jg erratas. ‘
51,370.— Nociones de Econom ía 

y F'ito-técnia: por D. Bafa-el 
Giiest-a Garcín.

S a la m rn c a .' Es tablee i m is uto tino- 
gráfico^ de Galatrava, 1923.— 4.® "de 
123 pá,ginas, dos de índice v una 
de erratas. (278,)

51.379.— El hom bre de ellc-s '(no
vela-) ; P'or D. Luis de Y al y /inclrés', 
dol texto, y D.. Fernando Mo'ta y Gon
zález, do la cubierta.

Barcelona. Imprenjía de Miguel Sc-v 
gilí. Sin año (1923).— 8." de 341 p á 
ginas y una d-e índice. (1.801.)

51.380.— La m ujer de ellos “(nove
la!) ; po r D. Luis de Y'al 3̂  Andrés, 
del texto', y  D. Fernando Mota 3̂  Gon^ 
zález, de la ilu strac ión  do ía 
bierta,

B arcelona. Miguel Seguí. Sirí año 
(1923) .— 8 .® de 343 pág inas y una 

de índice. (1.802.)
 ̂ 51,381.— Base dé ¡laJ dig itación 

violinasíica, doctrino,' d-e P agan in i; 
por el célebre concertista  de violín 
Alberto Jprosy, traducido de a-lemán; 
'origlrial de D. Alberto Jarosy^; tra^ 
ducido por D. Antonio Riberai y  Ma-, 
neja:. :•

B arcelona . Imprenita dé B.almes, 
i 9 2 3,—  ̂ de 32-16 r n a s  'de mú« 
Mea, cuatro- sin íium erar y  cubierta. 
(11.229.)

5 1 .3 ^ .— Sangre 3̂  Anmn'at baile';' 
por t). Amadeo R iera Creig,
■ E jem plar m anuscrito .— Folio a-paL 
sa-cio de ■tros hojas. (1,003.)

51.383.— La copa dcil olvido, epL 
sodio cómicQi én tres re ío s ; original 
de D. E nrique P aradas del Corro y
D. Joanuín Jim énez Marf-ínez.

Madrid. TioooTaTía Mora-Eebnllos',
1923.— n p 'íD  73 páginns, (32.552.)

51.334.— Manía pcr-se.eun.oria, dis^ 
p a ra í-9 tragicóm jco en i res reíos y 
en p ro sa ; original de D. José Ma
nuel Acevedo Barón',

:M;a:dr!d, EstuM pcIniientq tipog ráfi

co de J. Añado, 1923.— S."" de 74 
ginas. (32.559.)

■  ̂ {Continuará,) ,¡

p ^ B u m s

GONSnPvVAGION Y  RSPABAGÍON BU  CA.-:: 
RRETERAS

Rectificación.
En la Gaceta de Madrid correspoiT.< 

diente al día 2 'del actual, página 647t* 
en el laniirxcio de la adjudicación de
finitiva de la subasta de las obras de 
reparación de la carrelem  de Gáceree 
a Torrejón el Rubio (Cáceres), dicef 

de los kilómetros 3 al 29,0ñ9 
y debe decir “ ...ele los kilómetros 3 
al 29,649”.

■Madrid, 5 d-e Mayo de 1924. — El 
Director general, Faquiiieto.

GONSTRÜGCÍIÜN

En vista del resultado obtenido ea 
la subasta para las obras del puente 
sobra el río Mijares. Reconstrucción 
de los encachados e]] los ¡arcos 1.'̂ , 2 .®,,
3.®, 4.® y 9.® a p artir de la mareen 
derecha do la carretera de Madrid ji 
Castellón,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique d_efinitivamente al n'je- 
jor postor '£). Yicente Peliicer Igual, 
que licitó en Castellón, comprome
tiéndose a term inar las obras antes 
de 31 de Marzo de 1925, por la can
tidad de 27.167 pesetas, que produce 
en el presumiiesto de contrata de pe*̂  
setas 30.167,72, la baja de 3.000,72 
pesetas en beneficio del Estado., p-m-, 
viniéndo que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r-  
t'íoulo 9.® del pliego de condiciones' 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimicn.*. 
to y efectos. Dios guardo a Y. S. m u-, 
ebo-s años. Madrid, 1.® de Mayo de
1924.—-'E l D irector general, Éaquî *v 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb.lL: 

-cas do la provincia de Gastellon.,

En 'Vistá del resultado oMenkfe eii 
la subasta para las obras del puente 
sobre el barraneo de Merchccero en 
la carreera de Biescas a Panticos-a, 

Esta Dirección general ha resueltcí 
se adjudique definítivarnente al m e
jo r postor D. José Almuzaro GcrcsOj 
que lic itó  en Enragcza, comprome
tiéndose a term inar las obras ante^ 
de 31 de Marzo de 1925 por la can
tidad d‘o 9^9 pesetas, que i)rodue<? 
an el p c  ̂ esto do eoutrd ii de 
T9  ̂ r í  ̂ la. baja do 636,4.1 pe-

 ̂ en 1 o del Estado^ previ-»
mv 1 F  • c . el irc.is breve plaz(5 

i " rl a^' a que se r ’:;.üer(3 el a r -  
t cu'o Vp del pliego de coiidicjoncs 
cu o 1 e n en esta contrata.

Lo dü.go a V. S, para su eonnci-t 
miento y 'efectos, p íos guarde a Y. Bv
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muchos años. Madrid, l.<> de Mayo de 
i9 2 í .—El Director general, A. Paqui- 
rielo. '!
Señor, ingeniero Jefe do Obras públi- 

í?as' de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el barranco 
Fuente la Higuera, en la carretera de 
Zaragoza a Castellón,

Eslía Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Luis Golominas Gremades, 
QU0 licitó en Toledo, comprometién
dose a term inar las obras antes do 31 
de Marzo de 1925 por la cantidad de 
75.983 pesetas, que produce en el p re
supuesto de contrata de 76.775,72 pe
setas la baja de 792,72 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 9.*̂  del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a .V. S. 
muchos años. Madrid^ de Mayo do
1924.—El Director general, A. F aqui- 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-:

cas de la provincia de Castellón.

; FERROCARBiLES
'Concesión y constniccióñ,

B. M. ©1 Rey (q. D. g .), de acuerdó 
í^on lo propuesto  por e s ta  Direcciórií 
^^^leral,’ hisy tenido; a bien. M Q rdari

1.0 A utorizar a la Sociedad “.Ca
ja de Em isiones con g a ra n tía  de 
anualidades debidas por el E stado”, 
tenedora legítim a, p o r endoso, del 
resguardo nom inativo quie, de ios 
crer.dos po r el Rual decreto de 22 
de Septiem bre de 1917, se entregó 
con el núm . 10 en 23 de Noviembre 
de 1923, a la Sociedad de “Ferroca-; 
rriles E léc trico s”, como concesio3iiaj-̂  
ria  del fe rrocarril de C alahorra  a 
A rnedillo y correspondiente ai tro
zo comprendido en tre  Autol-Quel, 
p a ra  q u e  sobre diclió resguardo  em i
ta 2.415 cédutaiS, de 500 p e se ta s ‘'no
m ínales cada una e in terés anual de 
5 por 100, pagadero  por trim estres 
vencidos, a amortiz.a¡i' a la  par en 
noventa y seis años, según el cua
dro de am ortización  a que qucída 
hecha referencia; cuyas céduilas, que 
fo rm arán  p a r te  de la p rim era  serie, 
que, de acuerdo con el artícu lo  8 .° 
de los Esta Lutos vigentes de la “ Caja 
de Em isiones” ha de constar de 100.000 
títulos, y llevarán los números de 
74.600 al 77.044; estarán garantizadas, 
como todas las de la serie, por los 
resguardos de garantía de interés 
otorgados por este Ministerio que la 
Sociedad “Caja de Em isiones” adquie
ra, afectos al servicio de interés y 
amortización do las cédulas que in te
gran la serie; habrán de ajustarse en 
todo al modelo de cédula aprobado por 
la Real orden de 30 de Agosto de 1922, 
y no podrán ponerse en circulación sin 
que previam ente el Comisario regio, 
en la. expresada “.Caja de E.mi.siq-

n es”, garanticei con sui fírm a en d i
chas céduLais el cum plim iento dé 
cuantos requisitos exigidos y esta
tuarios han  de reun ir, y sin que p re 
viam ente sean estam pilladas con el 
sello oficial corriespondiente de esté 
Ministerio.

2.0 Disponer que tai anualidad  dé 
62.184,43 peseta.s que el E stado  ha
de pagar el día 15 de Marzo de cada 
año, desde el año 1924 haista el téi% 
m ino de la  concesión del ferrocarril; 
secundario  dei C alahorra  a  ArnedH 
lio, por su Bección en explotación] 
com prendida en tre  AutoLQuel, co-i 
rrespondiente lail resguardo nomina-^ 
tivo núm . 10 , a que queda hecha reí- 
ferencia, base de la  em isión de las; 
cédulas u  obligacione.s de que sé 
tra ta , se libre ianualm ente a la “Ca-' 
ja  de Em lsionei’ con g aran tía  dé 
anualidades debidas por el E stado”, 
0 la  que le será devuelto al efectO' 
dicho resguardo, previa firm a del re
cibí correspondiente, y a la cual lia^ 
b rá  de destinar precisa y necesaria
m ente el im porte  de Las anualidades' 
m encionadas, al pago de interés y 
am ortización de las expresadas cé
dulas.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos pcgcedentes. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1924.*—El Di
rec to r general, A. Faquineto .
Señor Com isario Regio de la “Gajial 

do Em isiones con g a ra n tía  dé 
anualidades debidas po£ .el E stá- 
d o ”, Sevilla, núm . .5, '

Suc.esbr€^ Rivade.neyra (B. A.) Pa.seó de San Rícente, 20 . Tei, J-376.


